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MANUAL DE CALIDAD 

 
1. PRESENTACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS 

 
 

La Cámara de Comercio de Manizales por Caldas es una Entidad de derecho privado con 

carácter corporativo, gremial y sin ánimo de lucro, integrada por los comerciantes matriculados 

en el respectivo registro y que cumple obligaciones asignadas por el gobierno central. 

 
La jurisdicción de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas está Compuesta por 18 

municipios: Manizales, Villamaría, Neira, Salamina, Aranzazu, La Merced, Marulanda, 

Filadelfia, Pácora, Aguadas, Marmato, Supía, Riosucio, Anserma, Viterbo, San José, Risaralda 

y Belalcázar. 

 
El conglomerado de comerciantes que tengan la calidad de afiliados de toda la jurisdicción 

inscritos en la Entidad, nombra una Junta Directiva, quien cumple las veces de órgano rector y 

decisorio, conformada por 18 miembros, 9 principales y 9 suplentes, de los cuales 6 son 

elegidos por votación de los comerciantes y 3 son nombrados por el gobierno nacional con sus 

respectivos suplentes. 
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2. ORGANIGRAMA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: Para ver información más detallada de cada dependencia, dirigirse al documento  

D-022: Carta Organizacional, que se encuentra publicada en Almera. 
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3. PLATAFORMA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 
3.1 VISIÓN 

 
 

Ser el mejor aliado de los empresarios y de la región para impulsar la sofisticación del 
ecosistema empresarial. 

 
 

3.2 MISIÓN 
 

 
Somos agencia de desarrollo, generadora de valor económico, bienestar social y confianza 

para los negocios, que promueve la mentalidad global. 

 
3.3 PROPÓSITO 

 
 

Movilizamos voluntades generando progreso sostenible. 
 
 

3.4 ATRIBUTOS 
 

• Facilitamos la adaptabilidad y la sofisticación (inteligencia de negocios): Implementamos 

herramientas, servicios y programas que le permitan a las empresas enfrentar o gestionar 

cambios de manera más eficiente. 

 

• Acelerar la inteligencia coopetitiva: promovemos espacios que fomentan las relaciones 

entre empresarios que trascienden la competencia convencional. 

 

• Talento profesional y empático: Trabajamos con sentido de pertenencia y de manera 

colaborativa hacia el cumplimiento de los objetivos, con una gran sensibilidad por las 

necesidades de los empresarios. 
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• Ecosistema de alianzas cocreado: Forjamos alianzas estratégicas a través de la gestión 

de recursos y conocimiento compartido. 

 

3.5 VALORES 

• Aprendizaje continuo: nos gusta aprender, apropiar y aplicar los conocimientos 
adquiridos. 

• Confianza: somos sinceros, coherentes y cumplimos nuestras promesas. 

• Vocación de servicio: somos cálidos, empáticos y pertinentes. 

• Innovación: nos retamos a actuar diferente y promovemos la sofisticación de nuestros 
empresarios. 

• Equidad: creemos que todos los empresarios, sin importar su tamaño, tienen el potencial 
de crecer y alcanzar grandes logros. 

 
3.6 ¡NUESTRA MEGA! 

ESA META GRANDE Y RETADORA… 

 

En 2040 tendremos 50 mil empresarios matriculados, de los cuales el 50% 

evolucionan su nivel de madurez, impulsando la sofisticación del ecosistema 

empresarial. 

 
3.7 PROPUESTA DE VALOR 

Facilitamos la adaptabilidad y sofisticación de las empresas, a través de la competencia 
colaborativa y alianzas que generan valor, de la mano de un equipo profesional y empático. 

 
3.8 POLÍTICA DE CALIDAD 

 
 

Es política de calidad de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas cumplir con las 

funciones delegadas por el Estado e integrar procesos de desarrollo y de prestación de 

servicios a sus afiliados, inscritos y a la comunidad, mediante el cumplimiento de las 

disposiciones que la regulan y el mejoramiento continuo de su gestión para impulsar la 

competitividad, el desarrollo de la Región y su inserción en los mercados nacionales e 

internacionales. 
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3.9 OBJETIVOS DE CALIDAD 

 
 

DIRECTRIZ POLÍTICA 
DE CALIDAD 

OBJETIVO DE 
CALIDAD ASOCIADO 

INDICADOR 
PROCESOS QUE 

CONTRIBUYEN AL LOGRO DEL 
OBJETIVO 

PLAN DE ACCIÓN 

Cumplir con las 
funciones delegadas 
por el estado 

Dar fe pública de los 
actos de los 
comerciantes, de las 
entidades sin ánimo de 
lucro y del registro 
único de proponentes 

Nivel de 
satisfacción del 
usuario del 
servicio de 
Registros 
Públicos (Incluye 
PAC y CAE) 

✓ Registros Públicos y Asunto 
Jurídicos, Servicios  CAE 
Centro  de Atención 
Empresarial 

✓ Proceso de Gestión Humana 
✓ Proceso de Contratación 

Compras 
✓ Proceso de Comunicaciones 

Corporativas 

✓ Remitir al plan de acción 
de la Unidad de Registros 
Públicos y Asuntos 
Jurídicos 

Integrar procesos de 
desarrollo   y   de 
prestación de 
servicios a sus  
, inscritos y a la 
comunidad para 
impulsar la 
competitividad y el 
desarrollo regional 

Apoyar a las empresas 
con servicios y 
proyectos pertinentes 
para el mejoramiento 
de su competitividad y 
el mejoramiento 
regional 

Resultado de las 
encuestas de 
satisfacción de 
los servicios de 
Antenas 
Comerciales 
Internacionales y 
Afiliados 

✓ Proceso de Fortalecimiento y 
Desarrollo Empresarial 

✓ Proceso de Afiliados 
✓ Proceso de Gestión Humana 
✓ Proceso de Contratación y 

Compras 
✓ Proceso de Comunicaciones 

Corporativas 
✓ Infraestructura 
✓ Tecnología 
✓ Sistema de Gestión de Calidad 
✓ Gestión General 

✓ Remitir al plan de 
acción de la Unidad de 
Desarrollo Empresarial 
área de Afiliados 
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DIRECTRIZ 
POLÍTICA DE 
CALIDAD 

OBJETIVO DE 
CALIDAD ASOCIADO 

INDICADOR 
PROCESOS QUE 

CONTRIBUYEN AL LOGRO DEL 
OBJETIVO 

PLAN DE ACCIÓN 

 
Cumplimiento de 
disposiciones   y 
reglamentos para el 
mejoramiento continuo 
de la gestión 

 
Mejorar continuamente 
la eficacia del sistema 
de gestión de la calidad 

 
Número de 
quejas y reclamos 
semestral 

 
✓ Proceso Gestión General del 

Sistema de Calidad 
✓ Proceso Seguimiento al 

Sistema de Gestión de Calidad 
✓ Proceso de Gestión Humana 
✓ Proceso de Contratación y 

Compras 
✓ Proceso de Comunicaciones 

Corporativas 

✓ Proceso de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

✓ Proceso de Infraestructura 

✓ Remitir a los planes de 
acción de: 

 
-Unidad de Registros 
Públicos Asuntos Jurídicos 
-Unidad de Desarrollo 
Empresarial 
-Área de Afiliados 
-Gestión Humana 
Tecnología 
-Planeación Física y 
Logística 
-Planeación y Finanzas 
-Comunicaciones 
Corporativas 
✓ Mercadeo Institucional 
✓ Gestión Documental 
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3.10 MAPA DE PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 
 

 
4. EXPLICACION DE LOS REQUISITOS DE LA NORMA ISO 9001 2015 

(4.1) COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE SU CONTEXTO 

La Cámara de Comercio de Manizales por Caldas, con su equipo de dirección ha determinado las cuestiones externas e internas 
a través de la metodología utilizada en el programa de “Empresas con trayectoria MEGA”. Las herramientas utilizadas son 
el DOFA, las 5 fuerzas de Porter, Análisis de mercado, competencia y del cliente. 

El seguimiento y revisión de las cuestiones externas e internas se realiza en los comités de dirección periódicamente. Cada 
responsable de hacer seguimiento debe llevar al comité los cambios que han identificado o las nuevas cuestiones a tener 
en cuenta. El comité los debe analizar y tomar las decisiones correspondientes sobre la dirección estratégica. 
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Fortalezas 
 
1. Actor que articula e impacta ecosistemas. 
2. Amplia red de contactos y aliados empresariales para la ejecución de proyectos y 
programas. 
3. Reputación favorable entre los diferentes grupos de interés por la experiencia, trayectoria y 
transparencia institucional. 
4. Equipo de trabajo altamente comprometido y capacitado en diversas áreas que pueden 
aportar conocimientos para abordar los desafíos actuales. 
5. Amplia oferta de programas empresariales que son valorados por nuestros 
comerciantes. 
6. Infraestructura propia y solidez económica (ingresos seguros para la operación). 
7. Fuente de generación de información económica y empresarial confiable. 
8. Institución confiable. 
9. Equipo de trabajo con mentalidad más flexible y adaptable. 
 
Oportunidades 
 
1. Impulsor de la sofisticación del aparato económico mediante la inclusión de innovaciones, 
tecnologías y productividad. 
2. Incrementar la percepción de valor de la institución en los empresarios, toda vez que hay un 
número importante de usuarios que aún no acceden a los servicios de la Entidad por primera 
vez. 
3. Desarrollo Tecnológico: La tecnología en constante evolución brinda oportunidades para 
ofrecer servicios digitales. 
4. Promover prácticas empresariales sostenibles y ofrecer asesoramiento en este ámbito. 
5. Las personas quieren emprender e independizarse, siendo una oportunidad de nuevos 
inscritos. 
6. Creación de espacios colaborativos con infraestructura propia. 
7. CCMPC como un referente de innovación. 
8. Atracción de proyectos de cooperación internacional para beneficio de los empresarios. 
9. Ser un ecosistema relevante de competitividad, emprendimiento y de innovación 
consolidado. 
 
Debilidades 
 
1. Alta dependencia de los ingresos registrales. 
2. Dependencia tecnológica de Confecámaras (Plataforma a la que le caben muchas mejoras 
en la experiencia del usuario). 
3. Recursos financieros limitados para la adopción de tecnologías emergentes. 
4. La flexibilidad en los procesos se ve afectada por las regulaciones de los entes de control. 
5. Los empresarios no encuentran clara la ruta de acompañamiento que la Cámara les ofrece. 
6. Falta de identificación de las mega tendencias para diseñar programas para los empresarios 
y su aplicación en la CCMPC. 
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7. Falta de apropiación del CRM por el equipo de la CCMPC. 
8. Falta de estrategia y recursos para comunicar a los usuarios el quehacer de la Cámara, 
incluso cuando trabajamos en alianza con otras entidades. 
9. Baja implementación de prácticas en sostenibilidad. 
 
Amenazas 
 
1. Ser reemplazados por una plataforma registral. 
2. El parlamento encuentra atractivo como discurso político crear leyes que afecten los 
ingresos de las cámaras. 
3. Baja valoración de los políticos que incentiva la informalidad. 
4. Incertidumbre de las políticas del Gobierno que compromete la viabilidad de las cámaras de 
comercio. 
5. Entidades de control que ejercen vigilancia excesiva, desconociendo la confederación y la 
naturaleza de las cámaras. 
6. Deterioro de la imagen institucional por actuaciones de otras cámaras. 
7. Empresarios que no ven valor en la institución. 
8. Dificultad para que los empresarios ingresen a los diferentes programas empresariales por 
falta de tiempo o equipo de trabajo (saturación). 
9. Saturación de servicios empresariales de base brindados por las diferentes entidades del 
ecosistema. 
10. Riesgo cibernético. 

 

 
(4.2) COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES 

INTERESADAS 

 
En el mismo ejercicio MEGA se identificaron: 

• Las partes interesadas que pueden tener un impacto positivo o negativo 

sobre el sistema de gestión. 

• Las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 

 
El método para el seguimiento y revisión de las partes interesadas y sus requisitos 

es el mismo definido para las cuestiones externas e internas de la institución, estos 

se encuentran definidos en el D-111: Matriz de Comunicaciones. 
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(4.3) DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

El alcance del sistema de gestión de la calidad de la Cámara de Comercio de 

Manizales por Caldas aplica para los servicios de: 

1. Registros Públicos y Asuntos Jurídicos, Servicios CAE Centro de Atención Empresarial 

2. Servicio de Afiliados 

3. Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 
 
 

Los límites del sistema de gestión de calidad están determinados por los procesos 

definidos en el mapa de procesos y por las sedes ubicadas en las siguientes 

direcciones: 

 
Manizales Sede Principal: Carrera 23 26-60 

Aguadas Punto de Atención: Calle 7 4-37 Piso1 

Anserma Punto de Atención: Carrera 5 9-47 

Riosucio Punto de Atención: Carrera 5 6-15 

Salamina Punto de Atención: Carrera 6 7-30 

 
Los requisitos no aplicables al sistema de gestión de calidad y su correspondiente 

justificación, son los siguientes: 

 

NUMERAL REQUISITO JUSTIFICACIÓN 

 

 
7.1.5.2 

 
Trazabilidad de las 

mediciones 

La institución no requiere de equipos para 

el seguimiento y medición de las características 

de lo 

servicios, que requieran ser calibrados o 

verificados. 

 
8.3 

Diseño y desarrollo de 

productos y servicios 

La institución no cuenta con actividades para el 

diseño de los servicios porque los requisitos 

son determinados por la normatividad legal 

aplicable. 
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(4.4) SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SUS PROCESOS 

 
 

Los procesos necesarios para el funcionamiento del Sistema de Gestión de 

Calidad de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas son: 

• Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos, servicios CAE 

Centro de Atención Empresarial 

• Proceso de Servicio de Afiliados 

• Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

• Proceso de Gestión General 

• Proceso de Seguimiento al SGC 

• Proceso de Gestión Humana 

• Contratación y Compras 

• Proceso de Comunicaciones Corporativas 

• Infraestructura 

• Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

• Gestión Documental 

 
La interacción de estos procesos se muestra en el Mapa de Procesos. 

 
 

Cada proceso tiene establecido unos indicadores para realizar la medición y el 

análisis que facilitan el seguimiento y es planificado de acuerdo con la 

caracterización incluida en este Manual de Calidad. 

 
La planificación del Sistema de Gestión de la Calidad es realizada por el Coordinador 

del Sistema de Gestión de la Calidad, quien es el responsable de realizar el 

despliegue de la función Calidad. Partiendo de la Visión institucional se identifican 

los aspectos de alta dirección que hacen parte del Sistema de Gestión de la Calidad, 

incluyendo la política de calidad, objetivos de la calidad y los procesos del sistema 

que ayuden a conseguir tales objetivos. La caracterización de los procesos del 

Sistema de Gestión de la Calidad depende de los objetivos de calidad y los objetivos 
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de cada proceso, el Coordinador del Sistema de Gestión de la Calidad es el 

responsable de la caracterización de los procesos en compañía de los directores de 

cada uno de éstos. 

En la caracterización de los procesos del SGC se tienen en cuenta los 

siguientes aspectos como mínimo: 

• Nombre del proceso 

• Objetivo del Proceso 

• Entradas al proceso 

• Salidas del proceso 

• Procesos de entrada 

• Procesos de salida 

• Responsable del proceso 

• Indicador de gestión del proceso (Método para medir el cumplimiento del objetivo) 

• Documentación del SGC asociada al proceso 

• Recursos necesarios para el funcionamiento del proceso 
 

 
(4.4.2.) Requisitos de la Documentación 

 

 
La documentación establecida para el Sistema de Gestión de Calidad de la 

Cámara de Comercio de Manizales por Caldas es: 

• La política de calidad y los objetivos de calidad 

• Manual de calidad 

• Planes de Calidad 

• Los registros de los procesos 

• Los procedimientos documentados, que son: 
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• Procedimiento control de registros 

• Manual de protocolos de servicios CAE 

• Procedimiento Información CAE 

• Procedimiento Asesores CAE y Asesor Especializado 

• Procedimiento control de documentos 

• Procedimiento de no conformidades y acciones correctivas 

• Procedimiento de auditoría interna 

• Procedimiento de compras y contratación 

• Procedimiento de acción preventiva 

• Procedimiento Acción de Mejora 

• Documentos de soporte para los procesos 

 

Cada proceso en su caracterización define la documentación requerida 

para su operación y seguimiento. 

 
(5). LIDERAZGO 

(5.1) LIDERAZGO Y COMPROMISO 

(5.1.1) Generalidades 
 
 

La Presidencia Ejecutiva de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas 

demuestra su compromiso hacia el Sistema de Gestión de la Calidad mediante 

la realización de las siguientes actividades: 

• Estableciendo, divulgando y revisando periódicamente su política de 

calidad y definiendo los objetivos de calidad. 

• Suministrando los recursos requeridos por el Sistema de Calidad para su 

funcionamiento y mejora. 

• Realizando revisiones al Sistema de Gestión de la Calidad por lo menos 

una vez al año. 
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• Nombrando un Representante de la Presidencia para el Sistema de 

Calidad y otorgándole la autoridad necesaria para el mantenimiento del 

Sistema de Calidad. 

 
El liderazgo y compromiso de la alta dirección es planificado a través de las 

siguientes actividades de los coordinadores de procesos de la organización: 

 

• La asistencia a los comités de dirección y la rendición de cuentas 

sobre sus responsabilidades en el sistema de gestión. 

• La sensibilización a todas las personas sobre la política de calidad y los 

objetivos de calidad. 

• Promover con sus equipos de trabajo el enfoque a procesos, el 

pensamiento basado en riesgos y la mejora continua. 

• La evaluación periódica de los resultados de los procesos a través de la 

determinación del cumplimiento de los indicadores de los objetivos de 

calidad, indicadores de procesos e indicadores del plan de acción. 

• Orientando, comprometiendo y apoyando al personal a cargo hacia el logro 

de los objetivos planificados. 

• Gestionando los recursos necesarios para lograr los resultados previstos. 

 
(5.1.2) Enfoque al cliente 

 
 

Los coordinadores de los procesos promueven con el personal, de los cargos 

relacionados al proceso, los siguientes requisitos para que se conozcan y se 

gestionen adecuadamente en pro de mejorar la satisfacción del cliente: 

 

• Requisitos legales y reglamentarios. 

• Riesgos y oportunidades relacionados con las características del servicio. 
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(5.2) POLÍTICA 

(5.2.1) Establecimiento de la política de calidad 
 
 

La alta dirección ha definido la política de calidad (3.8), con la cual describe las 

intenciones o compromisos con la calidad de los servicios de la institución. 

 
(5.2.2) Comunicación de la política de calidad 

 
 

La política de calidad es comunicada durante la inducción y entrenamiento que se les 

brinda a todos y cada uno de los funcionarios, contratistas y practicantes; y los 

coordinadores de los procesos se encargan de difundirla también durante el 

desarrollo de las actividades. Se encuentra disponible en el manual de calidad 

y en las comunicaciones directas. 

 
 

(5.3) ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES EN LA ORGANIZACIÓN 
 
 

Las responsabilidades y autoridades están definidas en los manuales de 

funciones documentados del sistema de gestión de calidad. Son comunicadas 

en la inducción y entrenamiento y se encuentran disponibles para su consulta. 

Cada persona es responsable de entender sus responsabilidades. 

 
A cada proceso del Sistema de Gestión de Calidad se le ha asignado un responsable. 
 

 

PROCESO RESPONSABLE 

 
Proceso de Registros Públicos y 
Asuntos Jurídicos, servicios CAE 
Centro de Atención Empresarial 

Directora Unidad de Registro y Asuntos Jurídicos 

 

Proceso de Fortalecimiento y 

Desarrollo Empresarial 

 

Directora Unidad de Desarrollo 

Empresarial 
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Proceso de Servicio de Afiliados 
 

 
Profesional Área de Afiliados 

 
Proceso de Gestión General del 
Sistema de Calidad 

Presidenta Ejecutiva con delegación al Director de 
la Unidad Administrativa y Financiera 

 
 
Proceso de Seguimiento al 
Sistema de Gestión de Calidad 
 

Profesional de Planeación y Finanzas 

 
Proceso de Gestión Humana 
 

 
Profesional de Gestión Humana 

 
Proceso de Contratación y 
Compras 

 
Coordinadora de Contratación y Compras 

Proceso de Comunicaciones 
Corporativas 

 

 
Profesional de Comunicaciones 
Corporativas 

 
Proceso de Infraestructura 

 
Coordinadora de Planeación Física y 

Logística 

 
 
Proceso de Tecnologías de 
la información y las 
comunicaciones 
 

 
Líder de Tecnología 

 
Proceso de Gestión Documental 

 
Coordinadora de Gestión Documental 

 
 
 

El responsable de cada proceso define las responsabilidades del personal que 

interviene en las actividades de su proceso. 
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6. PLANIFICACIÓN 

6.1 ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES 
 
 

La Cámara de Comercio cuenta para cada proceso con un mapa de riesgos y 

oportunidades y un plan de gestión de riesgos, los cuales son gestionados por su 

coordinador con todo su equipo de trabajo. Las personas de los procesos deben 

conocer los riesgos y oportunidades que afectan al proceso y se aseguran que los 

controles o acciones se mantengan implementados. 

 
Los coordinadores de los procesos junto a Control Interno son responsables por la 

evaluación de la eficacia y la toma de acciones cuando se requiera. 

 
6.2 Objetivos de la Calidad 

 

 
Los objetivos de calidad se definen de acuerdo con las expectativas de los clientes y 

con la misión y visión de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas. Cada 

proceso tiene un objetivo, el cual ha sido establecido de acuerdo con su incidencia en 

el cumplimiento de los objetivos de la calidad. 

 
Para lograr los objetivos de la calidad se cuenta con planes de acción por cada área 

y con sus respectivas metas 

 
6.3 PLANIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS 

 

 
La Cámara cuenta con un procedimiento P-027 donde se describen las actividades 

para la planificación de los cambios con el objetivo de que se mantenga la 

integridad del sistema, es decir, que no se afecte la prestación de los servicios 

cuando se implementan. 

 
La planificación de los cambios se registra en el formato F-155 y se lleva a cabo en 

los comités de dirección. Para cada cambio se determina un responsable para el  
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seguimiento de la implementación del cambio. 

 
7. APOYO 

7.1 RECURSOS 

7.1.1 Generalidades 
 
 

La Presidencia aprueba la asignación de los recursos necesarios para lograr el 

cumplimiento de los requisitos legales y del sistema de calidad, estas necesidades 

de recursos son manifestadas por el responsable de cada proceso. 

 
Cada proceso tiene establecidos los recursos necesarios y la dirección se ha 

comprometido con su mantenimiento. Los objetivos de los procesos están enfocados 

a dar cumplimiento a las expectativas de los clientes. 

 
7.1.2 Personas 

 
 

Las personas requeridas para la operación de los procesos están determinadas en la 

presentación de la estructura organizacional que maneja la Profesional de Gestión 

Humana. 

 
7.1.3 Infraestructura 

 

 
La infraestructura necesaria para una adecuada prestación del servicio está 

especificada en el numeral 3 de los planes de calidad de los procesos PC-001, PC- 

005 y el PC-007. 
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7.1.4 Ambiente para la operación de los procesos 

 
El ambiente para la operación de los procesos tiene que ver con las condiciones de 

trabajo necesarias para ofrecer un buen servicio y hacer el respectivo control a éste. 

El Coordinador de cada proceso debe estar evaluando estas condiciones, para 

determinar las oportunidades de mejora y gestionarlas. 

 
Las condiciones apropiadas para la realización de las funciones y la correcta 

prestación del servicio, al igual que el tratamiento a seguir para mantener las 

condiciones adecuadas, están establecidos en el documento D-048 “Matriz IPEVAR 

CCMPC”. 

 
7.1.5 Recursos de seguimiento y medición 

7.1.5.1 Generalidades 
 

 
La Cámara de Comercio, a través de los coordinadores de los procesos misionales, 

determina los recursos necesarios para el control de las características del servicio y 

los proporciona. Los recursos deben ser los adecuados para asegurar el cumplimiento 

del plan de calidad de los procesos y la operación de los mismos. 

 
7.1.6 Conocimientos de la organización 

 

 
La Cámara de comercio cuenta con un procedimiento P-029 donde están definidas 

las disposiciones para la gestión de los conocimientos organizativos que pueden 

afectar la operación de los procesos y la prestación del servicio. 

 
7.2 COMPETENCIA 

 
 

La Cámara de Comercio de Manizales por Caldas verifica las competencias de los 

auditores internos de calidad para identificar necesidades de capacitación y 

entrenamiento sobre aquellas competencias que es necesario desarrollar, para lo 
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cual, anualmente, se diligencia el formato Evaluación del desempeño de los auditores 

internos de calidad F-042. 

 
La Cámara de Comercio de Manizales por Caldas cuenta con un manual de perfiles 

para cada cargo donde se establecen los requisitos mínimos que debe cumplir un 

funcionario para ocupar el cargo. Estos requisitos se han definido con base en las 

funciones de cada cargo establecidas en el manual de funciones. Los cargos de 

planta son aprobados por la Junta Directiva y los de apoyo a los procesos por la 

Presidenta Ejecutiva. 

 
Para asegurar que los funcionarios o candidatos cumplan con los requisitos del cargo 

establecidos en la estructura organizacional, se realiza el análisis de las hojas de vida, 

mediante el formato F-001, Evaluación del cumplimiento de Perfil del Cargo”. 

 
Para el efecto se diligencia el formato F-001 “Evaluación del cumplimiento del Perfil 

del Cargo” el cual se realizará en la forma y los tiempos que se especifican en el 

instructivo D-104. 

 
Para el caso de las personas que realizan auditorías internas al Sistema de Gestión 

de la Calidad, sin importar que se trate de funcionarios de la Entidad o personas 

externas, se realiza el proceso de evaluación con respecto al Perfil de Cargo. 

 
7.3 TOMA DE CONCIENCIA 

 
Adicionalmente, de la comunicación de la política y objetivos en la inducción y 

entrenamiento por parte de Gestión Humana, los jefes de cada área son los 

responsables de la aplicación de este requisito, teniendo en cuenta sensibilizar las 

personas sobre la política y los objetivos de calidad y de la forma como se contribuye 

desde su labor al logro de los objetivos y la implicación de llegar a incumplir los 

requisitos aplicables. 
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7.4 COMUNICACIÓN 

 
El proceso de Comunicaciones Corporativas difunde la gestión y los servicios de la 

Cámara de Comercio de Manizales por Caldas a través de medios de comunicación;  

 

así mismo, se encarga de contribuir al mejoramiento de la comunicación interna y 

externa. El objetivo del proceso es difundir tanto interna como externamente la gestión 

que realiza la entidad. Los recursos para alcanzar este objetivo son proporcionados 

por el Director de la Unidad Administrativa y Financiera. 

 
La Cámara tiene establecido con el fin de mantener y propiciar una comunicación 

interna y externa eficaz dentro de la organización una matriz D-111 donde se 

especifican las principales comunicaciones y sus requisitos para la ejecución de las 

mismas. 

 
7.5 INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

 
La documentación requerida por el Sistema de Gestión de la Calidad se encuentra en 

los listados de documentos y en la caracterización de los procesos, el Coordinador del 

Sistema de Gestión de la Calidad mantiene comunicación permanente con los 

responsables de los procesos para identificar necesidades de documentos (internos 

para su elaboración o externos que expidan) y hacer su introducción para su uso y 

aplicación. 

 
Este Manual de Calidad es administrado por el Coordinador del Sistema de Gestión de 

la Calidad, quien verifica periódicamente su adecuación con los requisitos de la norma 

ISO 9001. 

 
El procedimiento P-001 “Procedimiento control de documentos”, describe los pasos 

necesarios para revisar y aprobar los documentos que se elaboran, actualizan o 

ingresan y son necesarios para el funcionamiento del SGC. Este procedimiento también 

especifica cómo se identifican y controlan las copias de las personas que requieren el 
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documento, el manejo de éstos cuando son obsoletos y de qué manera estos documentos 

son administrados por el Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) 

(Profesional de Planeación y Finanzas). 

 
El Coordinador del Sistema de Gestión de la Calidad es el responsable de la 

administración de los documentos de origen interno, al mantener en el aplicativo Almera 

los documentos actualizados. 

 
Se ha establecido un procedimiento denominado P-002 “Procedimiento control de 

registros” que establece los controles necesarios para mantener los registros del SGC, 

administrarlos y conservarlos. 

 
8. PRODUCCION Y PRESTACION DEL SERVICIO 

 

8.1 PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPERACIONAL 
 
 

Cada proceso misional cuenta con un plan de calidad PC-XX que describe cada proceso de 

prestación del servicio, las características del servicio, los objetivos del servicio, los recursos 

necesarios para la correcta prestación del servicio y el plan de seguimiento y verificación del 

proceso que asegura la calidad del servicio. 

 
8.2 REQUISITOS PARA LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

8.2.1 Comunicación con el cliente 
 
 

Los procesos misionales difunden sus servicios por medio de plegables, anuncios en prensa 

o radio, convocatorias escritas, reuniones, conferencias, página Web, redes sociales, 

WhatsApp y/o telemercadeo y su contact center. El cliente puede solicitar información 

adicional por teléfono, carta, e-mail o personalmente dirigiéndose a la oficina correspondiente. 

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1.1.12.2 del título VIII de la Circular Única 100-

000002 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades, se adelantan trimestralmente  

 



 
 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD D-010 

 

 
MANUAL DE CALIDAD 

 
Versión 275 

Actualización 

2025-12-04 
  

 

campañas pedagógicas sobre el SIPREF – Sistema Preventivo de Fraudes: dando a conocer 

a los inscritos y matriculados la finalidad y los beneficios del sistema. 

 

El proceso de Afiliados difunde sus servicios por medio de plegables, anuncios en prensa o 

radio, convocatorias escritas, reuniones, conferencias, visitas personalizadas, página Web, 

redes sociales, WhatsApp y/o telemercadeo. El cliente puede solicitar información adicional 

por teléfono, carta, e-mail o personalmente dirigiéndose a la oficina correspondiente. 

 

Las quejas o reclamos de los usuarios son recibidos en cualquier piso de las instalaciones 

personalmente o por medio de buzones, página web o correo electrónico. Estas quejas o 

reclamos son entregados a la Ventanilla Única de Correspondencia, donde se encargan de 

radicarlos; luego la Profesional de CAE y PQR los direcciona al área de Mercadeo, la cual 

debe gestionar una respuesta siempre en los tiempos estipulados en el documento términos 

y condiciones del sistema de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones. 

 
8.2.2 Determinación de los requisitos para los productos y servicios 

Registros Públicos 

Los servicios que presta la unidad se pueden clasificar en cuatro grandes grupos así: 
 

 
1. Matrícula de personas naturales y/o jurídicas, matrícula de establecimientos de comercio, 

sucursales y/o agencias y renovación de la matrícula mercantil e inscripciones. 

 

2. Registro de actos de los comerciantes en el Registro Mercantil, Entidades sin Ánimo de 

Lucro, Entidades de Economía Solidaria, Entidades Extranjeras de Derecho Privado sin 

Ánimo de Lucro, Veedurías ciudadanas, Registro Nacional de Turismo, Registro Nacional 

Público de las Personas Naturales y Jurídicas que ejerzan la actividad de vendedores de 

juegos suerte y azar, Registro Único de Proponentes, Registro Único Nacional de Entidades 

Operadoras de Libranza o Descuento Directo. 
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3. Información en materia de creación y constitución de empresa (servicios prestados en el 

CAE). 

 
4. Expedición de certificados automáticos y especiales. 

 

 
Existe una variedad de actos de los comerciantes y entidades sin ánimo de lucro, sujetos a 

registro. Para solicitar la inscripción de sus actos, los usuarios pueden radicar a través de las 

páginas web www.ccmpc.org.co y www.vue.gov.co o acercándose a la entidad con un 

documento privado o escritura pública, según se trate, que contiene el acto que el 

comerciante o entidad sin ánimo de lucro ha realizado y desea inscribir. En ocasiones la 

entidad ofrece formatos preestablecidos que el cliente diligencia para así facilitarle la solicitud 

del servicio (ver formato solicitud de cambio de actividad del comerciante, establecimiento de 

comercio, sucursal y agencia; cambio de nombre; cambio de dirección comercial y de 

notificación judicial; formato solicitud de registro de libros; formato solicitud de cancelación de 

matrícula de persona natural, establecimiento de comercio, sucursal y agencia; modelo de 

contrato de enajenación o donación de establecimiento de comercio). 

 
Las matrículas y renovaciones se realizan a través del diligenciamiento y presentación del 

formulario RUES. El proponente se inscribe, renueva, actualiza, cancela o cambia su 

domicilio, a través del diligenciamiento y presentación del formulario RUES. 

 
Los diferentes tipos de certificados pueden ser solicitados a través de los siguientes canales: 

- Página web wwww.ccmpc.org.co en un horario 24/7; Aplicación móvil Cámara Manizales; 

Corresponsales Cámara; Sedes físicas en Manizales y los cuatro puntos de atención al 

comerciante PAC (Aguadas, Anserma, Riosucio y Salamina) en los horarios de atención al 

público; En todas las Cámaras de Comercio del país a través del RUES o a través del sistema 

PQRSF. 

 

Los usuarios deben cumplir con los requisitos legales para que su solicitud de registro sea 

inscrita, los cuales se informan al cliente a través de las asesorías personalizadas o por medio  

 

http://www.ccmpc.org.co/
http://www.vue.gov.co/
http://www.ccmpc.org.co/
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de folletos y volantes explicativos disponibles al usuario. Los requisitos para todos los trámites 

del proceso de registros públicos se agruparon en un documento denominado D– 003 

“Requisitos básicos para los trámites de registro” con el fin de unificar los criterios de los 

funcionarios al momento de verificar los requisitos de los usuarios. 

 
Afiliados 

Los promotores empresariales o el Profesional del Área de Afiliados visitan empresarios con 

el fin de promover los beneficios del Club de Afiliados; cuando, sin visitar a algún empresario 

éste manifiesta su interés, igualmente se le suministra la información acerca de los beneficios 

y requisitos para ser afiliado. Los requisitos para ser afiliado se encuentran contenidos en el 

Reglamento de Afiliados. 

 

A partir del momento en que la solicitud de Afiliación del comerciante ha sido aprobada por el 

Comité de Afiliación y se ha procedido a cargar el cupo del Afiliado de acuerdo con el anticipo 

recibido con anterioridad, este comienza a disfrutar de todos los beneficios de la Afiliación. 

 
 

Antenas comerciales internacionales para el fortalecimiento y desarrollo empresarial 

El procedimiento para la selección de proveedores para el agendamiento comercial de antenas 

comerciales internacionales se rige bajo el Manual de Contratación D-100. 

 

8.2.3 Revisión de los requisitos para los productos 

 
Registros Públicos 

Por intermedio de los Asesores CAE de la Unidad de Registro y Asuntos Jurídicos se ofrece 

en un solo contacto los servicios de liquidación y recaudo de los derechos de Cámara de 

Comercio e Impuesto de Registro Departamental. Los trámites de inscripción inmediata 

(compraventas, donaciones, mutaciones, renovaciones y matrículas) el asesor efectúa la 

radicación, revisión, registro o devolución de los mismos; brindando a los usuarios agilidad, 

inmediatez e información clara y completa sobre los trámites efectuados ante la Entidad; las 
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solicitudes que requieren revisión jurídica son radicadas por los Asesores CAE y 

posteriormente asignadas a los Asesores Especializados a través del aplicativo destinado 

para tal fin. 

 
Para los documentos que ingresan a través del RUES, canales virtuales o por intermedio de 

los Puntos de Atención al comerciante PAC, se aplican los tiempos establecidos en la Unidad 

de Registro. 

 
La revisión del documento se efectúa según las normas del registro, realizando el control de 

legalidad que le compete a la Cámara de Comercio; si la documentación cumple con los 

requisitos, se inscribe en el correspondiente libro de registro, según el acto de que trate y el 

sistema registral automáticamente asigna un número de inscripción.  

 

Si el documento no cumple con el lleno de los requisitos legales para ser registrado, el asesor 

realiza el respectivo requerimiento en el cual se argumentan las razones para no efectuar la 

inscripción; cuando el usuario haya subsanado el documento, lo ingresa nuevamente para 

registro. 

 
Si efectuada la revisión jurídica del documento ingresado para registro el asesor 

especializado concluye que se trata de un caso expreso en el que la ley autoriza la abstención 

de la inscripción, o se trata de documentos en que constan decisiones ineficaces o actos  

inexistentes (control de legalidad), se procede a expedir el acto administrativo motivado 

negando la petición de registro, acto que puede ser impugnado por el interesado 

interponiendo los recursos de ley. 

 
Afiliados 
 

Cuando hay un interesado en afiliarse se verifica el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones y se le solicita el diligenciamiento del formato F-033 “Solicitud de Afiliación”. Al 

evaluar la solicitud de afiliación, el Profesional del área de Afiliados con apoyo de su practicante 

verifica que cumpla con los requisitos y condiciones para ser afiliado relacionados en el 

Reglamento de Afiliados y si cumple con los requisitos en su totalidad, la presenta al Comité 
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de Afiliación más cercano para su aprobación. 

 
Nota: Las solicitudes de afiliación que ameriten análisis jurídico deben ser llevadas a la 

profesional del Área Jurídica para su revisión antes de ser presentadas ante el Comité de 

Afiliación. 

 
El Comité de Afiliación decidirá sobre la solicitud de afiliación a más tardar 12 días hábiles 

después de recibida, siempre y cuando el interesado en afiliarse haya acreditado el 

cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos y condiciones para ser Afiliado y el Área 

de Afiliados haya realizado la respectiva verificación. 

 
Nota: los 12 días hábiles para la aprobación de las nuevas solicitudes de afiliación empiezan 

a contar al día siguiente de recibir la solicitud de afiliación completamente diligenciada y 

firmada y una vez se ha confirmado el pago de la cuota de afiliación a manera de anticipo. 

 
Excepciones: sólo en los casos especiales que ameriten un mayor análisis por parte del Área 

Jurídica de la Entidad y que por ende lleven más tiempo para su revisión, decisión y posterior 

notificación de la decisión del Comité de Afiliación, este plazo será extendido sin que supere 

los dos (2) meses que ha establecido la ley para decidir sobre las solicitudes de afiliación. 

 

De darse esta situación, la misma deberá quedar documentada tanto en las actas del Comité 

de Afiliación en donde se presentaron los casos, así como en el Sistema de Radicación y en 

el formato F-120 de seguimiento a las afiliaciones pendientes y/o rechazadas. 

 
Si el Comité de afiliación decide aceptar la solicitud, el Profesional del Área de Afiliados o el 

practicante de apoyo, procede a notificar al Área Contable que el anticipo de cuota de afiliación 

primera vez ya puede ser cargado en el sistema y le comunica telefónicamente al empresario 

que su solicitud ha sido aceptada y que ya puede empezar a disfrutar de la afiliación. 

Posteriormente, el Profesional del área de Afiliados o el practicante de apoyo procede a 

enviarle una comunicación escrita de manera virtual o física, a través de la cual le da la 

bienvenida al Club. 



 
 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD D-010 

 

 
MANUAL DE CALIDAD 

 
Versión 275 

Actualización 

2025-12-04 
  

 

Nota: Se precisan los tiempos de comunicación de aceptación a través de llamada y carta de 

bienvenida: 

• La llamada de bienvenida será a más tardar, el último día hábil de los 12 que se han 

establecido para la aprobación de la solicitud de afiliación.  

• La carta de bienvenida se enviará por medio virtual o físico a más tardar a los 2 días 

hábiles siguientes, de ese plazo máximo establecido para la aprobación de la solicitud 

de afiliación, es decir, al día 14 desde que ingresó la solicitud de afiliación.   

 
En caso de que la solicitud de afiliación del comerciante no cumpla con algún requisito, se le 

debe informar personal o telefónicamente los motivos por los cuales no está cumpliendo. Si el 

cumplimiento es subsanable, se le dará un plazo inferior a dos meses, contados a partir del 

momento en que el comerciante presenta la solicitud de Afiliación a la Cámara de Comercio, 

para que acredite el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos para ser Afiliado. Si 

agotado este plazo el comerciante continúa sin cumplir los requisitos, el Profesional del área 

de Afiliados presenta la solicitud ante el Comité de Afiliación para su aprobación o rechazo, 

en caso de que sea rechazada se envía carta al comerciante informándole la razón del rechazo, 

devolviéndole el formato de solicitud de Afiliación que había sido firmado por él y en caso de 

que el comerciante hubiese depositado la cuota de Afiliación a modo de anticipo, se procede  

 

 

a devolver dicho valor y se archiva copia en la carpeta de Correspondencia Externa Enviada. 

Si la carta es devuelta por la empresa de correspondencia, se archiva en la carpeta con el 

respectivo resultado de la devolución. 

 
Para la prestación de los servicios al afiliado, el personal de la Cámara de Comercio de 

Manizales por Caldas debe dar cumplimiento a la Política de Afiliados y verificar la calidad del 

solicitante en la prestación de todos los servicios, a fin de ofrecer los beneficios preferenciales 

a que tiene derecho. Asimismo, para la prestación de los diferentes beneficios a los afiliados, 

el personal debe cumplir con el Procedimiento para la prestación de servicios a los Afiliados 

(P-015). 
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Antenas Comerciales Internacionales 
 
Ver el procedimiento P-028. 

 

8.2.4 Cambios de los requisitos para los productos y servicios 

 

Antenas Comerciales Internacionales 

Ver el procedimiento P-028. 

 

8.4 CONTROL DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS SUMINISTRADOS 

EXTERNAMENTE 

8.4.1 Generalidades 
 

 
La Cámara de Comercio de Manizales por Caldas ha diseñado un método para la selección 

y evaluación de sus proveedores, con criterios definidos, de forma tal que, si alguno de los 

proveedores no cumple con estos requisitos, se le pueda informar. Estos criterios y la 

metodología se encuentran definidos en el documento D-012, denominado Criterios para 

Selección y Evaluación de Proveedores de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas. 

 
Antes de proceder a una compra o a la contratación de un servicio, se elabora la solicitud la 

cual debe contener todas las especificaciones necesarias. Con estas especificaciones los 

funcionarios responsables de manejo de presupuesto verifican que la actividad a la cual se 

refiere la contratación o la compra esté contenida en el plan de acción aprobado, así como 

que la disponibilidad presupuestal alcance para el pago. Una vez aprobado el gasto y de 

acuerdo con lo establecido en el Manual Administrativo para Contratación, la Abogada de la 

Unidad de Registro y Asuntos Jurídicos elabora el contrato o la Coordinadora de Contratación 

y Compras, elabora la orden de servicios o de compra, según sea el caso. Antes de hacerlo 

firmar por el proveedor, el director de la unidad administrativa y financiera se asegura que lo 

especificado en el contrato sea lo que realmente se requiere. 

 

 
8.4.2 Tipo y alcance del control 
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Todos los contratos u órdenes de compra o de servicios especifican los requisitos de los 

productos o servicios que la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas desea adquirir, 

quien recibe la compra o servicio debe verificar que el proveedor cumpla con estos requisitos 

y firmar el contrato (u orden de compra o de servicios) como recibido a satisfacción, 

igualmente debe firmar la cuenta de cobro o factura del proveedor, de esta manera la entidad 

se asegura de recibir el servicio o la compra según los requisitos, antes de hacer efectivo el 

pago al proveedor. 

 

 
8.4.3 Información para los proveedores externos 

 
La Cámara cuenta con un documento D-112 donde están definidos los requisitos y un 

documento D-012 donde se definen los controles y el seguimiento que se le realiza a 

cada proveedor. Cada área que requiere el producto o servicio es quien define las 

características a cumplir por parte del proveedor, así como los controles necesarios. 

Estos requisitos son los que en su incumplimiento pudieran afectar la prestación de los 

servicios de la entidad. 

 

 
8.5 PRODUCCIÓN Y PROVISIÓN DEL SERVICIO 

8.5.1 Control de la producción y de la provisión del servicio 

 
Registros Públicos 

La descripción del servicio de registros públicos, los recursos necesarios para su prestación 

y el control a la prestación del servicio de registros públicos están descritos en el numeral 1 

del plan de calidad PC–001. Los detalles para la correcta prestación del servicio se describen 

en el documento D–003 “Requisitos básicos para los trámites de registro” y en las normas 

que rigen a los registros públicos. 

 

 
El proceso de prestación del servicio de registros públicos y asuntos jurídicos y el 
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cumplimiento de sus objetivos es monitoreado a través de verificaciones periódicas descritas 

en el Plan de calidad PC–001 numeral 4. 

 
Afiliados 

La descripción del servicio de Afiliados, las condiciones de prestación del servicio, así como 

sus limitantes, están descritos en el numeral 1 del Plan de Calidad (PC – 005). Cuando sea 

necesario conocer la manera en la que opera el servicio, este documento podrá servir de 

referencia. La prestación del servicio al afiliado y el cumplimiento de sus objetivos son 

monitoreados a través de los programas de seguimiento y medición definidos en el Plan de 

Calidad PC – 005. 

 

Antenas Comerciales Internacionales  

La descripción del servicio de Antenas Comerciales, las condiciones de prestación del servicio 

están descritos en el Plan de Calidad PC-007 del subproceso de Antenas Comerciales 

Nacionales y/o Internacionales para fortalecimiento del Desarrollo Empresarial. Cuando sea 

necesario conocer la manera en la que opera el servicio, este documento podrá servir de 

referencia. El proceso de prestación del servicio y el cumplimiento de sus objetivos es 

monitoreado a través de los programas de seguimiento y medición definidos en el plan de 

calidad PC – 007. 

8.5.2 Identificación y trazabilidad 

Registros Públicos: 

Todos los documentos que ingresan a la entidad son radicados en el sistema destinado para 

la radicación de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones (PQRSF), y los 

documentos ingresados para registro son radicados a través del sistema integrado de 

 

 

 información – S.I.I., a los cuales se les asigna un radicado que permite realizar seguimiento 
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al estado del trámite. 

 

Existen documentos que no requieren revisión jurídica por parte de los Asesores 

Especializados como: matrículas, renovaciones, mutaciones y cancelaciones, estas 

solicitudes son atendidas inmediatamente por los asesores CAE. 

 
Afiliados: 

La trazabilidad del servicio inicia con la asignación de las bases de datos a los promotores 

empresariales con los potenciales afiliados. Posteriormente, se inicia el contacto telefónico y el 

agendamiento de las visitas. Cuando el resultado de estas visitas sea que un empresario está 

interesado en afiliarse, debe existir la solicitud de afiliación F-033. 

 
Cuando la solicitud de afiliación del comerciante no cumpla con algún requisito, se le debe 

informar personal o telefónicamente los motivos por los cuales no está cumpliendo, para que 

complete la documentación de su solicitud en un plazo inferior a dos (2) meses y durante este 

período se guardará la solicitud de afiliación en la carpeta de afiliaciones pendientes o 

rechazadas. Igualmente, se le hará seguimiento durante este período y los resultados de 

dicho seguimiento se consignarán en el formato seguimiento de afiliaciones pendientes y/o 

rechazadas (F-120). Cuando una solicitud de afiliación está completamente diligenciada y se 

ha confirmado que el pago de la cuota de afiliación a manera de anticipo ingresó, se debe 

radicar en el Sistema de Radicación del Docxflow e iniciar el proceso de verificación y 

aprobación. Si una solicitud de afiliación continúa incompleta en un período inferior a dos 

meses el Profesional del área de Afiliados presenta la solicitud ante el Comité de Afiliación 

para su aprobación o rechazo, en caso de que sea rechazada se envía carta al comerciante 

informándole la razón del rechazo y devolviéndole el formato de solicitud de Afiliación que 

había sido firmado por él y en caso de que el comerciante hubiese depositado la cuota de 

Afiliación a modo de anticipo se procede a devolver dicho valor y se archiva copia en la 

carpeta de correspondencia externa enviada.  

 

 

Si la carta es devuelta por la empresa de correspondencia, se archiva en la carpeta con el 

respectivo resultado de la devolución. 
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Para efectos de la trazabilidad es posible determinar en la base de datos de Afiliados a los 

empresarios aprobados y que puedan hacer uso de los beneficios, relacionando también la 

siguiente información: Nombre del empresario, fecha de afiliación, fecha desafiliación (si se 

ha hecho), matricula, NIT, último año renovado, pagos por derechos de afiliación, 

representante legal, sector económico, actividad económica, teléfonos, dirección y municipio. 

Si un Afiliado decide desafiliarse debe enviar carta solicitando la desafiliación del Club 

especificando los motivos por los cuales desea retirarse y el Profesional del área de Afiliados 

procederá de acuerdo con lo establecido en el procedimiento para atender solicitudes de 

desafiliación (P-021). 

 
Para efectos de medir el grado de utilización de los servicios por parte de los afiliados, el 

Área de Afiliados realizará revisiones periódicas de acuerdo con la necesidad, apoyándose 

en fuentes secundarias de información, como por ejemplo el archivo diario de caja que se 

genera en el SII con el apoyo del Área Tecnología de la Entidad o los reportes de ingresos del 

JSP7. 

 

Antenas Comerciales Internacionales 

Ver el procedimiento P-028. 

8.5.3 Propiedad perteneciente a los clientes o proveedores externos 

Registros Públicos 

Las copias de los documentos que se registran y aquellos documentos que recibe la 

Cámara de Comercio o ésta produce, que se refieren a los matriculados o inscritos, son 

de libre consulta y cualquier persona puede visualizarlos, pedir copia o certificación de 

los mismos; por tanto, la entidad está en la obligación de velar por el cuidado de los 

documentos depositados, su conservación, custodia e integridad.  

 

 
Afiliados 

La solicitud de afiliación, así como la información anexa (fotocopia del R.U.T. y/o poder en 

los casos que aplique) y recibo de pago que el cliente suministra para solicitar su afiliación, 
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es conservada en el Área de Afiliados y sólo es conocida por el personal estrictamente 

necesario para cumplir con el proceso de afiliación. 

 

Antenas Comerciales Internacionales 

La información suministrada por el empresario es de carácter confidencial sólo pueden tener 

acceso a ella el profesional responsable y el equipo ejecutor del proceso de agendamiento 

comercial: Entidad Consultora – Antena Comercial y a los aliados para el desarrollo de la 

actividad. Esta información es conservada de manera digital en el drive del Profesional de 

Internacionalización. 

 
Propiedad de los proveedores externos 

Este requisito aplica cuando la institución decide tener bienes en la modalidad de alquiler 

o leasing. Por ejemplo, impresoras, computadores, equipos biométricos y cualquier otro 

bien que se decida tener y que sea propiedad del proveedor. 

 
En los casos que aplique y en responsabilidad del área que aplique, en el momento de 

recibir el bien, se debe identificar el producto por medio de inventarios controlando la 

identificación del equipo o con una etiqueta con el nombre del proveedor.  

 

De igual forma se deben verificar para conocer el estado del equipo y en el caso de 
encontrarse no apto para el uso, comunicar al proveedor inmediatamente y proceder a la 
devolución. 

 
Los equipos deben mantenerse en condiciones atmosféricas, de manipulación y uso 

adecuado para proteger los bienes contra daños que pudieren afectar la condición del 

bien. También se deben tomar las medidas necesarias para salvaguardar los bienes y 

evitar que se pierdan, para ello se deben almacenar en áreas bajo el control del 

responsable. 

 
En el momento que se deteriore, se pierda o el bien no sea apto para su uso el 

responsable debe informar al proveedor y conservar información documentada (carta, 

email, etc.) de esta comunicación. 
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Antenas Comerciales Internacionales 

Ver el procedimiento P-028. 

8.5.4 Preservación 

Registros Públicos 
 

En cuanto a los documentos ingresados por el sistema RUES, éstos son almacenados 

virtualmente de acuerdo con las plataformas establecidas por dichos medios. 

 
Los documentos ingresados por los puntos de atención al comerciante – PAC son 

digitalizados y enviados por parte de los promotores dentro de los tiempos establecidos para 

dicha actividad. 

 
Una vez digitalizados los documentos en cada expediente, se preparan libros que son 

empacados con los requisitos de seguridad establecidos y enviados a la empresa de Gestión 

Documental encargada de custodiar el archivo físico de los Registros Públicos. 

 
Afiliados 

La documentación suministrada por el solicitante a ser afiliado se conserva en el archivo 

físico y virtual de Afiliados, o en la carpeta de afiliaciones rechazadas y pendientes. 

 
Asimismo, las afiliaciones vigentes, de más de un año de antigüedad, se encuentran 

digitalizadas y almacenadas en el archivo central de la Entidad (Docxflow), a fin de preservar 

la información de las solicitudes en caso de que se extravíe el documento físico. 

 

 
Las solicitudes de afiliación quedan completamente digitalizadas en el Docxflow una vez 

son aprobadas por el Comité. Las solicitudes físicas son almacenadas a final de año en 

la bodega del Área. 
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Los expedientes de las solicitudes de afiliación rechazadas que son almacenadas en la 

carpeta de Correspondencia Enviadas Externa, también se digitalizan y se almacenan en 

el Docxflow. 

 
Antenas Comerciales Internacionales 

La información de los empresarios y sus empresas, así como la agenda final, el acta de 

compromiso y la información de las Antenas Comerciales, se conservarán en el archivo 

virtual del área de Internacionalización. 
 

 
8.5.5 Actividades posteriores a la entrega 

Aplica en la atención de quejas y reclamos de la institución para lo cual la entidad cuenta 

con un responsable de recibir, investigar, dar respuesta e implementar planes de acción 

correspondientes para la reducción de las mismas. 

 

 
8.5.6 Control de los cambios 

 

Aplica para la prestación de los servicios de Registros Públicos, Afiliados y Antenas 

Comerciales Internacionales para el Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial de la 

Cámara de Comercio, en los casos que deben realizar cambios que afectan la operación 

de los procesos y la conformidad del servicio. Para lo cual los responsables de los 

servicios deben realizar una revisión preventiva antes de realizar el cambio y determinar 

las acciones necesarias para que los servicios se presten cumpliendo con los requisitos.  

 

La aprobación de los cambios debe ser por los jefes de las áreas. De esta revisión se debe 

conservar información documentada. 

 

 

 
8.6 LIBERACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
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Registros públicos 

El numeral 4 del plan de calidad PC – 001 define las actividades para hacer seguimiento al 

servicio de registros públicos en los puntos del proceso que se han detectado como 

importantes. El reporte de este seguimiento al servicio se encuentra definido en dicho 

numeral. 

 
Afiliados 

El numeral 4 del plan de calidad PC – 005 define las actividades para hacer seguimiento al 

servicio de afiliados en los puntos del proceso que se han detectado como importantes. La 

frecuencia, el responsable y la forma de registrarlo se encuentra definido en dicho numeral. 

 
Antenas Comerciales Internacionales 

Periódicamente, de acuerdo con las frecuencias establecidas en el Plan de Calidad PC-007, 

se realiza una verificación del cumplimiento o incumplimiento de las actividades del servicio, 

estas verificaciones son registradas en formatos definidos para tal fin. 

 
9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

9.1.1 Generalidades 

 
El seguimiento y medición de los procesos se realiza a través de indicadores, los cuales 

son evaluados periódicamente y si existe alguna desviación se procede a reportarla y a 

diseñar acciones para la mejora del proceso. 

 
Los indicadores están relacionados directamente con los objetivos de los procesos; con 

la medición y el seguimiento a los indicadores se asegura si los objetivos son cumplidos 

o no y si es necesario adoptar acciones correctivas. Los objetivos e indicadores están 

definidos en la caracterización de los procesos. 

 
 
 

Cuando un indicador se encuentra por debajo del valor mínimo permitido el responsable 

del proceso formula una No Conformidad para solucionar tal incumplimiento y cuando un 

indicador disminuye en cuatro oportunidades consecutivas, así las mediciones estén por 
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encima del mínimo permitido, se debe levantar una No Conformidad. 

 
9.1.2 Satisfacción del cliente 

Las encuestas que se realizan con el fin de conocer el grado de satisfacción del cliente, 

los reportes de seguimiento a la prestación del servicio, el análisis de indicadores de los 

procesos y las evaluaciones a los proveedores, son los insumos para realizar el análisis 

de los datos y determinar el nivel de mejora de los procesos del sistema, así se logra 

establecer a tiempo las necesidades de intervención cuando el Sistema de Gestión de 

Calidad (SGC) no está funcionando como se planeó. 

 
9.1.3 Análisis y evaluación 

 
 

El Sistema de gestión de la Calidad presenta de manera periódica resultados de su 

desempeño, el Coordinador del Sistema de Gestión de la Calidad recoge los datos y los 

analiza con el fin de determinar oportunidades de mejoramiento. Los datos obtenidos del 

Sistema de Gestión de la Calidad son presentados en gráficos que permiten visualizar 

tendencias. 

 
Los datos que se evalúan dentro de la operación del Sistema de Gestión de la Calidad 

son: 

•   La evaluación de los Indicadores de los Objetivos de Calidad (Generales y de 

los Planes de Calidad) 

• La evaluación de los Indicadores de los procesos 

• Las encuestas de satisfacción de los clientes 

• Las quejas y reclamos de los usuarios 

• Los resultados de la evaluación de los proveedores 

 

 

Estos datos son evaluados por el responsable de cada proceso del SGC y son 

consolidados de acuerdo con el momento de la medición establecido en el documento de 

Planificación de la Calidad, por el Coordinador del Sistema de Gestión de la Calidad para 
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evaluar oportunidades de mejoramiento del desempeño. 

 
9.2 Auditoría Interna 

 
La Cámara de Comercio de Manizales por Caldas cuenta con el procedimiento P-004 

para la planificación, preparación, realización e informe de auditorías internas.  

 

La auditoría interna es una herramienta empleada por cada proceso para evaluar su 

desempeño y detectar oportunidades de mejora. 

 

La Organización realiza auditorías de calidad a sus procesos con una frecuencia mínima 

de un ciclo en el año, con auditor interno o externo. La definición sobre los procesos que 

serán auditados en cada oportunidad se basa en los resultados de auditorías previas y 

en el riesgo que tiene cada proceso en la integridad del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Las auditorías de calidad son realizadas por Auditores Internos calificados, los cuales 

pertenecen a la entidad o puede realizarlas a través de auditores externos calificados. La 

asignación de auditores se realiza teniendo en cuenta que ninguna persona puede hacer 

auditoría a su propio trabajo. 

 
El Coordinador del Sistema de Gestión de la Calidad es el responsable de la 

administración del proceso de auditoría de calidad, para lo cual realiza las siguientes 

actividades: 

 Elabora anualmente el “Programa Anual de Auditorías”, en el cual se determina la 

frecuencia de realización de auditorías de cada proceso, asigna al auditor o equipo 

auditor y define los criterios de auditoría. 

  Suministra a los auditores la información sobre las auditorías que deben realizar 

 Evalúa el trabajo de los auditores. 

 

 Realiza las modificaciones al Programa Anual de Auditorías en función de los 

resultados que se vayan obteniendo. 
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 Solicita a los responsables de cada proceso las correcciones y acciones correctivas 

necesarias para solucionar las no conformidades de las auditorías y verifica su aplicación. 

La metodología para la planificación, programación, ejecución e informe de las auditorías 

de calidad se encuentra establecida en el procedimiento P-004 de Auditorías de Calidad 

y los resultados de las mismas quedan registrados en el Informe de Auditoría Interna de 

Calidad asociado al proceso auditado en la sección “Evaluaciones” en Almera. 

 

 
9.3 REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

 

Por lo menos una vez por año el Coordinador del Sistema de Gestión de la Calidad 

prepara un informe sobre el desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad, el cual 

incluye todas las entradas requeridas por el numeral 9.3.2 de la norma ISO 9001 2015. 

 
Este informe es aprobado por el Director de la Unidad Administrativa y Financiera. 

La revisión consiste en evaluar este informe y tomar decisiones y acciones relacionadas 

con el mejoramiento del desempeño de la Cámara y la asignación de recursos y 

responsabilidades para lograrlo. 

 

10. MEJORA 
 

10.1 GENERALIDADES 

 
La CCMPC determina y selecciona las oportunidades de mejora e implementa las 

acciones de mejora necesarias para cumplir los requisitos del cliente y aumentar la  

satisfacción del mismo, incluyendo: a) mejorar los productos y servicios para cumplir los 

requisitos, así como considerar las necesidades y expectativas futuras; b) corregir, 

prevenir o reducir los efectos no deseados; c) mejorar el desempeño y la eficacia del 

sistema de gestión de la calidad. 

 

10.2 NO CONFORMIDAD Y ACCIÓN CORRECTIVA 
 



 
 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD D-010 

 

 
MANUAL DE CALIDAD 

 
Versión 275 

Actualización 

2025-12-04 
  

 
El P-003 “Procedimiento control de no conformidades y acciones correctivas” establece 

la manera como deben reportarse las no conformidades y la implementación de las 

acciones correctivas. Cuando un indicador de un proceso no se cumple, el responsable 

de dicho proceso formula una acción correctiva para eliminar o minimizar la causa de 

dicho incumplimiento.  

 

El reporte de no conformidades y las acciones correctivas para que no suceda nuevamente 

se establecen en el aplicativo Almera. 

 
El SGC cuenta con el Comité de Calidad, que se encargará del análisis de las situaciones 

especiales que se presenten dentro del SGC, el cual se reunirá cuando se amerite, estará 

conformado por el Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad de la Cámara de 

Comercio de Manizales por Caldas, el coordinador y el líder del proceso afectado y  

se podrá invitar a la Profesional de Control Interno, cuando los integrantes permanentes 

así lo decidan. 

 

10.3 MEJORA CONTINUA 
 
 

Todos los procesos del SGC de la organización deben mejorar continuamente la eficacia 

del Sistema de Gestión de la Calidad mediante el uso de la política de la calidad, los  

resultados de las auditorías, el análisis de datos, las acciones correctivas y preventivas y 

la revisión por la dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD D-010 

 

 
MANUAL DE CALIDAD 

 
Versión 275 

Actualización 

2025-12-04 
  

 

5. CARACTERIZACIONES DE LOS PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD 

5.1 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE REGISTROS PÚBLICOS Y ASUNTOS 

JURÍDICOS SERVICIOS CAE CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL 

  

 
Nombre del proceso: Registros Públicos y Asuntos Jurídicos, servicios CAE 
Centro de Atención Empresarial. 

Número del proceso: 001 

Responsable de Coordinar: Directora Unidad de Registro y Asuntos Jurídicos. 

Objetivo del proceso: Proveer información de los matriculados e inscritos en el 
Registro Mercantil, Entidades sin ánimo de Lucro, Entidades de Economía Solidaria, 
Entidades Extranjeras de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro, Veedurías 
ciudadanas, Registro de Nacional de Turismo, Registro Nacional Público de las 
personas naturales y jurídicas que ejerzan la actividad de vendedores de juegos de 
suerte y azar, Registro Único de Proponentes, Registro Único Nacional de Entidades 
Operadoras de Libranza o Descuento Directo. 

Objetivo CAE: Promover una relación más eficiente entre las personas, la 
administración pública y las entidades privadas que le prestan servicios relacionados 
con su registro y formalización, mediante la reducción de pasos, requisitos, plazos, 
contactos y mejoramiento del acceso a información sobre los trámites a seguir para 
la creación de empresas. 

 

Indicadores de Eficacia: 

 Nivel de satisfacción del usuario del Centro de Atención Empresarial – CAE 

 Nivel de satisfacción de usuario del servicio de Registros Públicos (Incluye PAC´s) 

 Cumplimiento de la promesa del servicio en inscripción de documentos del RM y ESADL    

 Cumplimiento de la promesa del servicio en inscripción de documentos del RUP 

 Peticiones atendidas en plazos inferiores a los máximos legales 

 Cumplimento de la promesa de servicio en las Constituciones de Sociedades en               
Manizales 
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Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador: 
 

 El indicador relacionado con el grado de Satisfacción del usuario del Centro de 
Atención Empresarial – CAE se mide de forma semestral (enero - julio). 

 

 El indicador relacionado con el grado de Satisfacción del usuario del servicio de 
Registros Públicos (Incluye PAC´s) se mide de forma semestral (marzo - 
septiembre). 
 

 El indicador relacionado con el cumplimiento de la promesa del servicio en 
inscripción de documentos del RM y ESADL se mide de forma semestral. (enero - 
julio) 

  

 El indicador relacionado con el cumplimiento de la promesa del servicio en 
inscripción de documentos del RUP se mide de forma semestral. (enero - julio). 

 El indicador relacionado con las peticiones atendidas en plazos inferiores a los máximos 
legales se mide de forma semestral. (enero - julio). 

 

 El indicador relacionado con el cumplimento de la promesa de servicio en las 
Constituciones de Sociedades en Manizales se mide de forma trimestral. (abril – julio 
– octubre – enero). 

 
 

Momento de medición: La medición deberá entregarse a la Coordinación del SGC a más 
tardar el último día del mes siguiente al finalizar el periodo de medición. 
 

 
     Entradas 

 

 Consultas de información en cuanto a creación y constitución de empresa 

 Documentos sujetos a registro 

 Documentos asociados 

 Recursos monetarios para la operación 

 Soporte técnico y de información (Sistemas) 

 Manual de Procedimientos 

 Mapa de Riesgos del Proceso de Registros Públicos. 

 Planes de Mejoramiento derivados del Mapa de Riesgos del Proceso de Registros 

Públicos. 
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 Programa de Formalización Empresarial. 

 Contexto de la organización 

 Necesidades y expectativas de las partes interesadas 
 

 

Procesos de Entrada: 

 Proceso de Gestión General del SGC 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Contratación y Compras 

 Proceso de Seguimiento al SGC 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Gestión Documental 

Actividades del proceso: 

1. Atender – Recepcionar la necesidad del cliente 

2. Analizar e interpretar la necesidad del cliente 

3. Suministrar información (creación, constitución de empresa) 
4. Recepción de los documentos del cliente 

5. Verificación de los documentos y anexos 

6. Ingreso de los documentos al sistema de información 

7. Revisión jurídica de los documentos 

8. Registro de los documentos 

9. Digitación del certificado 

10. Archivo de los documentos 

11. Realización de encuestas de satisfacción del cliente 

12. Análisis de las encuestas  

13. Planteamiento de acciones correctivas y preventivas 
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Salidas: 

 Consultas atendidas en materia de información en cuanto a creación y 

constitución de empresa y en general tramites de registro. 

 Inscripción de los actos y documentos de los registros públicos administrados por la 

Cámara de Comercio de Manizales por Caldas. 

 Certificado de la inscripción de los actos y documentos de los registros públicos 

administrados por la Cámara de Comercio. 

 

 

Procesos de Salida: 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Afiliados. 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Gestión Documental 

 

 

Recursos: 

 Establecidos en el numeral 3 del Plan de calidad del servicio de Registros Públicos 

PC-001 

 
 
 

 
Documentos asociados: 

Para el proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos se tienen asociados todos los 
procedimientos establecidos para la prestación del servicio, los Planes y Mapas de 
Riesgos del proceso y del CAE, el Plan de Calidad del proceso y las Normas que 
definen la competencia de la cámara de comercio D-127. 
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Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

 
Planificar Hacer Verificar Actuar 

 
4.4 

 
5.1.1 

 
7.3 

 
10.1 

6.1 5.1.2 9.1.1 10.2 

10.3 

6.2 5.2.2 9.1.2  

8.1 7.1.1 9.1.3  

 7.1.4   

 8.2.1   

 8.2.2   

 8.2.3   

 8.2.4   

 8.5.1   

 8.5.2   

 8.5.3   

 8.5.4   

 8.5.5   

 8.5.6   

 8.6   
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5.2 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE AFILIADOS 

  

Nombre del proceso: Servicio de Afiliados 
 
Número del proceso: 002 
 
Responsable de Coordinar: Profesional Área de Afiliados 

 

Objetivo del proceso: Prestar los servicios preferenciales a los Afiliados buscando la 

satisfacción de los actuales y el crecimiento permanente de este grupo preferencial. 

 

Indicadores de Eficacia: 

 Crecimiento en el porcentaje de afiliados antiguos renovados 

 Nivel de satisfacción del servicio de afiliados 

 Porcentaje de afiliados nuevos con relación a afiliaciones proyectadas 

 
Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador:  

 

 El indicador “Crecimiento en el porcentaje de afiliados antiguos renovados” deberá 

entregarse a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente 

al finalizar el periodo de medición, es decir, del mes de abril. 

 El indicador “Porcentaje de afiliados nuevos con relación a afiliaciones 

proyectadas” deberá entregarse a la Coordinación del SGC a más tardar el último 

día del mes siguiente al finalizar el periodo de medición, es decir, del mes de 

enero. 

 El indicador “Nivel de satisfacción del servicio de afiliados”, deberá entregarse a la 

Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente al finalizar los 

periodos de medición, es decir, del mes de enero y julio. 
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Entradas 

 Manual de Procedimientos 

 Documentos asociados 

 Solicitud de afiliación con los anexos requeridos para ser afiliado 

 Solicitud del servicio por parte del Afiliado. 

 Base de datos de potenciales Afiliados (listado de matriculados que cumplen los 

requisitos) 

 Contexto de la organización 

 Necesidades y expectativas de las partes interesadas 

 

Salidas 

 Acta del comité en la que se aprueba la afiliación 

 Recibo de pago de los derechos de afiliación 

 Recibo de pago por el servicio tomado 

 Credencial de Afiliado de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas y de

 Confecámaras 

 Base de datos de afiliados actualizada 

 

Procesos de Entrada 

 Proceso de Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos Servicios CAE – Centro de 
Atención Empresarial 

 Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Contratación y Compras 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de la Calidad 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de Tecnologías de la Información 

 Proceso de Gestión Documental 
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Procesos de Salida 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos Servicios CAE 

 Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Contratación y Compras 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Gestión Documental 

 

Recursos 

 Profesional Área de Afiliados 

 Apoyo del área de Afiliados 

 Gestor de relaciones empresariales (contratación temporal) 

 Promotores comerciales (contratación temporal) 

 Funcionarios de la Entidad que prestan servicios a los Afiliados 

 Mensajería 

 Practicante 

 Oficina 

 Computador con Internet 

 Líneas telefónicas externas 
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Documentos asociados 

 

 Mapa de riesgos y oportunidades proceso de Afiliados 
 
 Plan de manejo de riesgo Afiliados 
 
 Solicitud de Afiliación 
 
 Formato de seguimiento a Afiliados potenciales 
 
 Encuesta de satisfacción Afiliados 
 
 Formato de seguimiento de afiliaciones pendientes y/o rechazadas 
 
 Plan de calidad del servicio de Afiliados (PC-005) 

 
 Plan de acción y presupuesto anual 

 
 Reglamento de Afiliados 

 
 Portafolio de servicios para Afiliados 

 
 Estatutos de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas 

 
 Código de Comercio artículo 92 (sigue siendo, pero fue modificado por la Ley 

1727de 2014) 
 
 Ley 1727 de 2014 
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Documentos asociados 

 Decreto 2042 de 2014 

 Decreto 1074 de 2015 

 Tarifas de afiliados aprobadas por Junta Directiva 

 Manual del promotor (D-103) 

 Procedimiento para la prestación de servicios a los afiliados (P-015) 

 Procedimiento para llevar a cabo las desafiliaciones (P-021) 

 Procedimiento inscripción y aprobación del servicio de Afiliados (P-022) 

 Procedimiento renovación de Afiliados (P-023) 

 Procedimiento para la verificación de requisitos y condiciones para ser afiliado y 

mantener dicha condición (P-025) 

 Política N°14 Política general para Afiliados 

 Campañas especiales (Renovación, Nuevos Afiliados y Fidelización) 

 Proceso de verificación de requisitos y condiciones para elecciones de junta directiva (P-

040) 

 Manual del Gestor de Relaciones Empresariales (D-046) 

 

Actividades del Proceso: 

 
Seguimiento al plan de acción 

Organización de listados para visitas realizadas por los promotores 

Visitas a prospectos de afiliación para ofrecer el servicio de afiliados 

Divulgación de los beneficios de ser afiliado. 

Recepción de la solicitud de afiliación y anexos. 

Seguimiento a las visitas realizadas por los promotores 

Verificación de los requisitos y condiciones para ser afiliado 

Pago de la Afiliación 

Aprobación de la afiliación 

Notificación de la afiliación 

Devolución de las solicitudes de afiliación rechazadas 
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 Activación de la credencial de afiliado de la Cámara de Comercio de Manizales por 
Caldas y de Confecámaras. 

 Realización, tabulación y análisis de encuestas de satisfacción del cliente en la 
prestación del servicio a los afiliados. 

 Prestación de servicios preferenciales a los afiliados 

 Seguimiento a Indicadores 

 Gestión de acciones correctivas y manejo de riesgos 

 Seguimiento a la utilización de los servicios prestados 

 

Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.4  5.1.1 7.3  10.1 

6.1  5.1.2 9.1.1  10.2 

10.3 

6.2  5.2.2 9.1.2   

8.1  7.1.1 9.1.3   

  7.1.4    

  8.2.1    

  8.2.2    

  8.2.3    

  8.2.4 

8.5.1 

8.5.2 

8.5.3 

8.5.5 

8.5.6 
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5.3 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE FORTALECIMIENTO Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 

 
5.3.2 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO ANTENAS COMERCIALES INTERNACIONALES 

PARA EL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

 

 

 

 

Entradas: 

 Recursos para la operación del servicio 

 Formulario de inscripción – Google Forms 

 Acta de Compromiso del Empresario 

 Contratos suscritos con las Antenas Comerciales (consultor contratista) 

 Documentos asociados 

 Manual de Procedimientos 

 Contexto de la organización 

 Necesidades y expectativas de las partes interesadas 
 

Número del proceso: 003 

Responsable de Coordinar: Directora Unidad de Desarrollo Empresarial 

 
Objetivo del proceso: 
 
Ser el aliado estratégico de los empresarios, en el desarrollo de estrategias comerciales 
internacionales que le permitan la generación de nuevos clientes, el posicionamiento 
de la marca, la consolidación y/o diversificación de mercados, con el fin de ayudarlos 
a desarrollar oportunidades comerciales en los países donde se identifiquen 
potencialidad o sean priorizados. 

Indicadores de Eficacia: 

 Cumplimiento de la promesa de servicio en cuanto a número de citas agendadas 

 Nivel de satisfacción del usuario del servicio de antenas comerciales 

 
Momento de la medición: los indicadores se medirán con una frecuencia anual y se deberán 
entregar a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente al finalizar el 
periodo de medición, es decir, del mes de enero. 
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Salidas 

 Encuesta de Satisfacción y Medición de Resultados F-156 

  Servicios prestados 

 

 

Procesos de Entrada: 

 Procesos de Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Contratación y Compras 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Gestión Documental 

 
 
 

Procesos de Salida: 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Gestión Documental 

 

Recursos: 

 Profesional Área de Internacionalización 

 Oficina dotada con computador con conexión a internet 

 Línea telefónica con salida externa 

 Plataformas como zoom o Meet 

 Plataforma de CRM  
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 Documentos asociados: 
 

 Plan de calidad del servicio de Antenas Comerciales – PC-007 

 Manual de procedimiento del Subproceso de Antenas Comerciales – P-028 

 Encuesta de Satisfacción y Medición de Resultados – F-156 

 Acta de compromiso del empresario 

 Propuesta comercial de las antenas comerciales 

 Contrato con las Antenas Comerciales 
 

 

 

Actividades del Proceso: 

 Establecimiento del contacto 

 Selección y evaluación de la Antena Comercial 

 Selección de las empresas 

 Comunicación permanente con el empresario y la Antena Comercial 

 Seguimiento a la realización de las agendas comerciales internacionales 

 

Requisitos de ISO 9001 versión 2008 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.4 5.1.1                 7.3 10.1 

6.1 

6.2 
8.1 

              5.1.2 

             5.2.2 

9.1.1 

9.1.2 

10.2 

10.3 

 
              7.1.1               9.1.3  

 7.1.4   

    8.2.1 
 

8.2.2 

8.2.3 

8.2.4 

8.5.1 

8.5.2 
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8.5.3 

8.5.6 
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5.4 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN GENERAL 

 

 

 

Entradas: 

 MEGA 

 Direccionamiento estratégico 

 Indicadores económicos 

 Planes de desarrollo nacional, departamental y municipales 

 Tablero de indicadores 

 Estatutos de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas 

 Documento “Elecciones de Junta Directiva y Revisor Fiscal” 

 Plan anual de trabajo 

 Informes de auditorías 

Nombre del proceso: Gestión General 
 
 
Número del proceso: 004 
 
 
Responsable de Coordinar: Presidenta Ejecutiva 
 

 
Objetivo del proceso: diseñar las estrategias, dirigir su ejecución y proveer los recursos 

necesarios para el logro de la visión, de la misión y de los objetivos estratégicos de la Cámara 

de Comercio de Manizales por Caldas. 

 
Indicador de Eficacia: 

➢ Resultado del Balanced Scorecard de la Cámara de Comercio de Manizales por Caldas 

➢ Promedio de las encuestas de satisfacción de los servicios misionales. 
 

 
Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador: La medición 
deberá entregarse a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente al 
finalizar el periodo de medición, es decir, en el mes de enero de cada año. 
 



 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD D-010 

 
 

MANUAL DE CALIDAD 

Versión 275 

Actualización 
2025-12-04 

  

Entradas: 

 Informe de seguimiento a las acciones correctivas y preventivas 

 Informe de seguimiento a los objetivos del Sistema de Gestión de Calidad 

 Recomendaciones para la mejora del Sistema de Gestión de Calidad 

 Informe de desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad 

 Plan de Acción y Presupuestos 

 Manual de Procedimientos 

 Actas del comité de control interno 

 Documentos asociados 

 

Salidas: 

 Lineamientos para el funcionamiento de la Cámara de Comercio de Manizales por 

Caldas 

 Informes a la comunidad y a la Junta Directiva 

 Alianzas interinstitucionales 

 Plan de Acción y presupuesto 

 Política de calidad 

 Lineamentos para el funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad 

 Políticas de la Entidad 

 

Procesos de Entrada: 

 Proceso de seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 
 Proceso de Gestión Documental 

 

Procesos de Salida: 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos Servicios CAE – Centro de Atención 
Empresarial 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso Gestión Humana 
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Procesos de Salida: 

 Proceso de Contratación y Compras 

 Proceso de Seguimiento al SGC 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Gestión Documental 

 

Recursos: 

 Presidenta Ejecutiva 

 Oficina 

 Computador 

 Internet y Almera 

 Sala de juntas 

 

 Documentos asociados: 

 Plan de Acción 

 Balanced Scorecard 

 Planes de calidad de los procesos 

 Política de calidad 

 Objetivos de calidad 

 Procedimiento para la Planificación de la Calidad P-011 

 Compromisos y tareas derivados de la revisión por la dirección 
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Actividades del Proceso 

 

Actividades del planear: 
 

1. Definir estrategias de trabajo interinstitucionales 

2. Proyectar programas de trabajo de la Institución y someterlos a estudio de la Junta 
Directiva. 

3. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos de la 

Cámara de Comercio y someterlos a consideración de la Junta 

Directiva. 

4. Destinar recursos para el logro de los objetivos de la CCMPC 

5. Dirigir la elaboración del plan de acción 

6. Planear reuniones de Junta Directiva 

7. Establecer objetivos, metas e indicadores organizacionales y de procesos 

8. Establecer la política de calidad 

9. Definir los objetivos del sistema de gestión de calidad 

10. Comunicar información del sistema de gestión de calidad 

11. Planificar los procesos del sistema de gestión de calidad 

 
Actividades del hacer: 
 

1. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y ejecutar sus acuerdos y 
resoluciones. 

2. Servir permanentemente como consultor y asesor de los afiliados y de 

intermediario entre los mismos. 

3. Dirigir los servicios administrativos de la Cámara y ordenar lo 

conducente a su funcionamiento. 

4. Nombramiento y remoción del personal de la Cámara de 

Comercio de Manizales por Caldas 
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5. Celebración de toda clase de actos o contratos relacionados con 

los servicios y el funcionamiento de la Cámara de Comercio. 

6. Rendir a la Junta Directiva informes periódicos sobre sus 

labores. Así mismo deberá elaborar anualmente un informe de 

actividades. 

7. Ordenar gastos. 

8. Proponer a la Junta Directiva medidas necesarias para la mejor organización de la 

Cámara. 

9. Gestionar eficientemente el cumplimiento de las funciones delegadas por el 

Estado a la Cámara de Comercio de Manizales Por Caldas. 

10. Realizar diálogos con los grupos de interés. 

11. Realizar seguimiento y revisión del contexto institucional interno y externo. 

 
Actividades del verificar: 

1. Evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

2. Monitorear los ingresos y los gastos de la Entidad. 

3. Evaluar los indicadores de gestión. 

4. Hacer seguimiento a cada uno de los programas que esté ejecutando la 

Cámara de Comercio. 

5. Verificar el estado de las acciones correctivas y preventivas. 

6. Hacer seguimiento a los planes de mejora. 

7. Evaluar el desempeño del personal. 
 

Actividades del actuar: 

1. Decidir sobre acciones correctivas para el direccionamiento y cumplimiento de 

objetivos. 

2. Desarrollar acciones correctivas y preventivas. 

3.  Decidir sobre lineamientos de mejora en los procesos. 
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Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.1 5.1.1 7.3 10.1 

4.2 5.2.2 9.1.1 10.2 

4.3 7.1.1 9.1.3 10.3 

4.4 7.1.4   

5.2.1 7.4   

5.3    

6.1    

6.2    

6.3    
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5.5. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE CALIDAD 

 

 

 

 
  Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador 
 

Nombre del proceso: Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad. 

 
Número del proceso: 005. 

 
Responsable de Coordinar: Profesional de Planeación y Finanzas. 

 
Objetivo del proceso: Evaluar y monitorear el Sistema de Gestión de Calidad para 

asegurar la mejora continua y el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

 
Indicador de Eficacia: 
 

 Grado de satisfacción de los Líderes y Coordinadores frente al apoyo de seguimiento al 

Sistema de Gestión de Calidad. 

 Nivel de satisfacción con los Días de la Calidad 

 Desempeño global de los procesos frente al SGC 

 Calificación promedio de las auditorías internas de calidad 

 

La medición deberá reportarse a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del 

mes siguiente al finalizar el periodo de medición de cada indicador. 
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➢ “Grado de satisfacción de los Líderes y Coordinadores frente al apoyo de 

seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad” deberá reportarse a la 

Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente al finalizar 

cada semestre (enero – julio). 

 

➢ “Nivel de satisfacción con los Días de la Calidad” deberá entregarse a la 

Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente al finalizar cada 

semestre (enero – julio). 

 

➢ “Desempeño global de los procesos frente al SGC” deberá entregarse a la 

Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente al finalizar cada 

semestre (enero – julio). 

 

➢ “Calificación promedio de las auditorías internas de calidad” deberá entregarse a la 

Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente al finalizar cada 

año (enero). 

 

 

 

 

 
Entradas 
 
 Registro de no conformidades de los procesos 

 Reporte de los indicadores de cumplimiento de los objetivos 

 Reporte de quejas y reclamos 

 Informe de auditorías internas 

 Documentos asociados 

 Contexto de la organización 

 Necesidades y expectativas de las partes interesadas 

 



 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD D-010 

 
 

MANUAL DE CALIDAD 

Versión 275 

Actualización 
2025-12-04 

  

 

 
 Salidas 
 

 
 Informe de seguimiento a las acciones correctivas y preventivas 

 
 Informe de seguimiento a los objetivos del Sistema de Gestión de Calidad 

 Recomendaciones para la mejora del Sistema de Gestión de Calidad 

 Directrices para actualizaciones del Manual de Procedimientos 

 Directrices para actualizaciones del Plan de Acción de la CCMPC 

 Documentos asociados 

 
 
Procesos de Entrada 
 

 
 Proceso de Contratación y Compras 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos, servicios CAE Centro de 

Atención Empresarial 

 Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Gestión General 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Gestión Documental 
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  Procesos de Salida 
 

 Proceso de Contratación y Compras 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos, servicios CAE Centro de 

Atención Empresarial 

 Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Gestión Documental 

 

 

 
  Recursos 
 

 Profesional de Planeación y Finanzas 

 Administradora de Información sistémica 

 Auxiliar del Área 

 Practicantes 

 Computador con conexión a Internet 

 Licencia de SGI Almera 

 Oficina dotada con todos los implementos necesarios 

 

 

 

Actividades del Proceso: 
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 1. Control de documentos 

2. Control de registros 

3. Actualización de documentos 

4. Seguimiento a los indicadores de cumplimiento de los objetivos del sistema de 

gestión de calidad, revisando mensualmente la formulación de éstos 

5. Análisis de las encuestas de satisfacción del cliente 

6. Seguimiento a la eficacia y pertinencia de las acciones correctivas y preventivas 

7. Seguimiento y medición de los procesos del sistema de gestión de calidad 

8. Evaluación periódica del sistema de gestión de calidad 

9. Establecimiento de acciones para la mejora continua 

10. Presentación de informes a la Presidencia Ejecutiva 

11. Elaboración del programa anual de auditorías 

12. Evaluación de los auditores internos de calidad 

13. Seguimiento al plan de acción 

14. Planificación del SGC 

15. Caracterización de los procesos del SGC 

16. Administración del manual de calidad 

17. Brindar capacitación sobre el SGC 

18. Aplicación, tabulación y análisis de encuestas de satisfacción de los procesos de 

Registros Públicos, Contratación y Compras, Gestión Humana (general), 

Infraestructura, Tecnologías de la información y las comunicaciones, Gestión 

Documental y Seguimiento al SGC. 

19. Acompañamiento en el tratamiento integral de las no conformidades, acciones 

correctivas y preventivas y análisis de causas. 

20. Realización y coordinación de auditorías internas de calidad y coordinación de las 

externas. 
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Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.4 5.1.1 7.3 10.1 

6.1 5.2.2 9.1.1 10.2 

6.2 7.1.1 9.1.3 10.3 

 7.1.4 9.2  

 7.5 9.3  
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5.6 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE INFRAESTRUCTURA 

 

 

Entradas 

• Solicitud de apoyo logístico 

• Requerimientos realizados a través de la mesa de ayuda 

 

Salidas: 

• Programa de mantenimiento preventivo 

• Cronograma semanal de eventos 

• Revisión de Inventarios físicos 

 

Procesos de Entrada: 

• Proceso de Gestión General del SGC 

• Proceso de Gestión Humana 

• Proceso de Contratación y Compras 

• Proceso de Seguimiento al SGC 

• Proceso de Comunicaciones Corporativas 

• Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

Nombre del proceso: Infraestructura 

Número del proceso: 006 

Responsable de Coordinar: Coordinadora de Planeación Física y Logística 

Objetivo del proceso: Gestionar oportunamente las actividades logísticas para la 

realización de eventos y mantener en óptimas condiciones la infraestructura de la entidad. 

Indicadores de Eficacia: 

 Grado de satisfacción con los servicios de Infraestructura 
 

Frecuencia de Medición: La medición deberá entregarse a la Coordinación del SGC a más 

tardar el último día del mes siguiente al finalizar los periodos de medición, es decir, de forma 

cuatrimestral, en los meses de mayo, septiembre y enero. 
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Procesos de Entrada: 

• Proceso de Afiliados 

• Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos 

• Proceso de Gestión Documental 

 

Actividades del Proceso: 

1. Asignación de salones y auditorios de la Entidad 

2. Coordinación de actividades logísticas de eventos internos y externos de la Entidad 

3. Mantenimiento de la infraestructura física, activos fijos y devolutivos de la Entidad. 

4. Coordinación de actividades de servicios generales. 

5. Actualización de inventarios de activos fijos y devolutivos 

 

Procesos de Salida: 

• Proceso de Gestión General del SGC 

• Proceso de Gestión Humana 

• Proceso de Contratación y Compras 

• Proceso de Seguimiento al SGC 

• Proceso de Comunicaciones Corporativas 

• Proceso de fortalecimiento y desarrollo empresarial 

• Proceso de afiliados 

• Proceso de Gestión Documental 

 

Recursos: 

• Software de gestor de eventos 

• Líder del área del proceso de Infraestructura 

• Recursos Humanos 

• Oficina 

• Computador con Internet 

• Impresora 

• Aplicativos Tecnológicos. 

• Sistema de Gestión Integral- Almera 
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Documentos asociados 

• Manual para la Administración de Activos fijos y Activos devolutivos 

• Activos fijos y devolutivos – toma física de inventarios 

• Plan de acción 

• Manual de políticas 

• Manual administrativo para la contratación 

 

 
 

 

Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.1 7.1.3 9.1.1 10.1 

4.2 8.1 9.1.3 10.2 

4.4 8.5  10.3 

5.1.1    

5.2.2    

7.1.1    
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5.7 CARACTERIZACIÓN DE PROCESO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 

 
Nombre del proceso: Tecnologías de la información y las comunicaciones 

Número del proceso: 007 

Responsable de Coordinar: Líder de Tecnología 

Objetivo del proceso: Acompañar, asesorar y ejecutar estrategias para el desarrollo               

tecnológico de la CCMPC, asegurando la disponibilidad, confiabilidad y seguridad de los servicios de                

TI, logrando una eficiente y satisfactoria prestación del servicio a los usuarios internos y externos. 

Buscando la mejora continua en la gestión de la infraestructura y los servicios tecnológicos. 

 

Indicadores de Eficacia: 
 

• Grado de satisfacción mesa de ayuda TI 

• Cumplimiento de los acuerdos del nivel del servicio TIC 

• Grado de satisfacción general 

• Disponibilidad de la infraestructura tecnológica CCMPC 

 
Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador: Los 

primeros (3) indicadores: grado de satisfacción mesa de ayuda TI, cumplimiento de los 

acuerdos del nivel de servicio y grado de satisfacción general, se medirán de forma semestral 

en enero y julio, entregándose a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes 

siguiente al finalizar el periodo de medición.  

Indicador (4): Disponibilidad de la infraestructura tecnológica CCMPC se medirá de forma 

anual, entregándose a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente 

al finalizar el periodo de medición.  

 

 

Entradas 
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Salidas: 

• Soluciones a los requerimientos dentro de los acuerdos de servicio 

• Contratos de mantenimiento de la entidad de infraestructura y operación tecnológica 

• Registro de mantenimiento preventivos y correctivos 

• Políticas de procedimientos de TI actualizados 

• Evidencia de pruebas de backups y planes de contingencia 

• Licencias de software gestionadas y actualizadas 

• 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Solicitudes de requerimientos a través de la mesa de ayuda Presupuesto 

asignado 

Manual de Procedimientos 

Mapa de Riesgos del Proceso de Registros Públicos. 

Planes de Mejoramiento derivados del Mapa de Riesgos del Proceso de TICS. 

Contexto de la organización 

Necesidades y expectativas de las partes interesadas 

Planes de mejoramiento de los resultados de las auditorías 

Solicitud de insumos tecnológicos 

Cotizaciones 

Direccionamiento estratégico 

Acuerdos de Nivel de Servicio (SLAs) 

Políticas de Seguridad de la Información 

Resultados de monitoreo de infraestructura 

Conocimiento y experiencia del personal de TI 
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Procesos de Entrada: 

• Proceso de Gestión General del SGC 

• Proceso de Gestión Humana 

• Proceso de Contratación y Compras 

• Proceso de Seguimiento al SGC 

• Proceso de Comunicaciones Corporativas 

• Proceso de Infraestructura 

• Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

• Proceso de Afiliados 

• Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos 

• Proceso de Gestión Documental 

 
Actividades del Proceso: 
 
 
1. Planificación estratégica del proceso 

2. Elaboración y ejecución de mantenimientos preventivos y correctivos 

3. Adquisición de equipos de infraestructura tecnológica 

4. Atención a los requerimientos tecnológicos de los usuarios internos de la entidad 

5. Auditoría de hardware y software 

6. Realización de backups de la información 

7. Coordinar la implementación de proyectos tecnológicos de la entidad 

8. Gestión de incidentes 

9. Gestión de la Configuración/Activos de TI 

10. Gestión de Seguridad de la Información 

11. Gestión de la Continuidad del Servicio de TI 

12. Medición y Análisis del Desempeño del Proceso 
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  Procesos de Salida: 
 

• Proceso de Gestión General del SGC 

• Proceso de Gestión Humana 

• Proceso de Contratación y Compras 

• Proceso de Seguimiento al SGC 

• Proceso de Comunicaciones Corporativas 

• Proceso de Infraestructura 

• Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

• Proceso de Afiliados 

• Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos 

• Proceso de Gestión Documental 
 

 

 

  
  Recursos: 
 

• Líder del Área de TI 

• Profesional de Tecnología 

• Analista de Tecnología 

• Gestora de transformación digital interna 

• Practicante y contratistas (Personal de apoyo del Área) 

• Sistema de Gestión de Tickets/GLPI 

• Software de Gestión de Activos de TI/GLPI 

• Herramientas de Seguridad (Antivirus, Firewalls) 

• Infraestructura de Red (Servidores, Routers, Switches) 

• Licencia de Software 

• Oficina 

• Computador con Internet 
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Documentos asociados 

• Manual para la administración y uso del hardware software 

• Política de seguridad de la información 

• Inducción a practicantes y contratistas del área de sistemas y telecomunicaciones 

• Creación de nuevos usuarios y/o permisos sobre los aplicativos de la CCMPC 

• Mantenimiento preventivo de equipos de cómputo 

• Registro de mantenimiento 

• Auditoria de sistemas 

• Generación de reportes de auditoría 

• Auditoría de sistemas para verificar el ingreso de equipos que no son activos de la CCMPC 

• Auditoría de software 

• Configuración del backup automático 

• Verificación del backup automático 

• Registro de eventos de entrada de activos tecnológicos de la CCMPC 

• Registro de eventos de salida y reingreso de activos tecnológicos de la CCMPC 

• Carpeta de calidad tecnologías de la información y las comunicaciones 

• Política de seguridad de información en proveedores 

• Política para el trabajo remoto 

• Manual de contingencia y continuidad del negocio de los activos críticos de la CCMPC 

• Plan de contingencia y disponibilidad de los sistemas de información en los PAC 

• Mapa de riesgos y oportunidades proceso TI 

• Plan de gestión del riesgo TI 

• Plan estratégico de tecnologías de la información PETI 

• Guía para el uso de unidades compartidas e información compartida en Drive 

• Guía para la revisión de log de sistemas y activos tecnológicos 

• Sistema de monitoreo permanente de seguridad de la información 

• Formato solicitud alquiler de equipos computador 

• Formato auditoría de software 
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• Hoja de vida PC 

• Configuración de backup de usuarios 

• Movimiento de activos tecnológicos 

• Formato de registro de eventos de entrada de activos tecnológicos de la CCMPC 

• Anexo acuerdo de confidencialidad acceso y/o tratamiento de información 

• Formato de creación y modificación de unidades 

• Procedimiento reportes de auditoría 

• Procedimiento para la Administración de la Mesa de Ayuda del Área de Tecnología 

• Procedimiento para la ejecución del backup 

• Procedimiento para la custodia y acceso de credenciales de activos de información 

• Adquisición de equipo de cómputo y software 

• Nuevos usuarios aplicativos de la entidad y paz y salvo 

• Procedimiento para la auditoría de sistemas 

• Reportes de auditoría 

• Procedimiento alquiler de equipos – computar 

• Protocolo de respuesta ante incidentes de seguridad 

• Procedimiento para la socialización de la política de seguridad de la información 

 

Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.4 7.1.3 9.1.1 10.1 

5.2.2 8.5.4 9.1.3 10.2 

6.1   10.3 

6.2.2    

6.3    
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5.8 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN HUMANA 

 

 
Nombre del proceso: Gestión Humana 

 
Número del proceso: 008 

 
 

Responsable de Coordinar: Profesional de Gestión Humana 

Objetivo del proceso: Identificar, reclutar y seleccionar candidatos a nivel interno 

o externo para proveer a los demás procesos institucionales, el talento humano 

idóneo para el desarrollo de sus actividades, aplicando las políticas internas de 

selección de personal; propiciar el desarrollo de las personas y fomentar un 

ambiente laboral propicio y seguro para el desarrollo de la calidad. 

 

 
Indicador de Eficacia: 

Resultado de la encuesta de satisfacción de los funcionarios Indicador de Clima 

Organizacional 

Nivel de Desempeño Nivel de Competencias 

Frecuencia de Accidentalidad Severidad de la accidentalidad 

Proporción de accidentes de trabajo mortales Ausentismo por causa medica 

Prevalencia de la enfermedad laboral Incidencia de la enfermedad laboral 

Nivel de Cumplimiento de marco legal en SST Cumplimiento de los objetivos 

Nivel de ejecución de las acciones de mejoramiento del SGSST Prevalencia de casos y 

sospechosos de los PVE 

 
Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador: 

- El indicador referente a la satisfacción de los funcionarios y clima organizacional se mide 

entre los primeros diez días hábiles de los meses de enero y Julio. 

- Los indicadores de nivel de desempeño y competencias se miden anualmente 
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- Los indicadores del SGSST tienen la siguiente periodicidad: 

 
Mensual: 

Frecuencia de Accidentalidad 

Ausentismo por causa medica 

Severidad de la accidentalidad 

 
Anual: 

Proporción de accidentes de trabajo mortales 

Prevalencia de la enfermedad laboral 

Incidencia de la enfermedad laboral 

Nivel de Cumplimiento de marco legal en SST 

Cumplimiento de los objetivos 

Nivel de ejecución de las acciones de mejoramiento del SGSST 

Prevalencia de casos y sospechosos de los PVE 

 

Nota: los indicadores deberán reportarse a la Coordinación del SGC a 

más tardar el último día del mes siguiente al finalizar el periodo de 

medición. 

 

Entradas: 

 Necesidades de personal 

 Necesidades de formación y capacitación del personal 

 Manual de Procedimientos 

 Plan de Acción 

 Documentos asociados 

 Contexto de la organización 

 Necesidades y expectativas de las partes interesadas 

 Identificación de peligros y valoración de riesgos 

 Marco legal vigente en Colombia y aplicable al Sistema General de Riesgos Laborales 
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 Salidas: 

 Contrato laboral 

 Contrato de prestación de servicios 

 Orden de servicios 

 Personal competente 

 Plan Anual de capacitación 

 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 Procesos de Entrada: 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos (Incluye servicios prestados en el 
CAE) 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Gestión de Proyectos para el Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Contratación y compras. 

 Procesos de Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Gestión Documental 

 

Procesos de Salida: 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Gestión de Proyectos para el Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Contratación y compras. 

 Procesos de Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Gestión Documental 
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 Recursos: 

 Miembros de Junta Directiva 

 Presidente Ejecutivo 

 Director Unidad Administrativa y Financiera 

 Funcionario para asesoría jurídica 

 Funcionario de Gestión Humana 

 Secretaria 

 Profesional con Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente 

 Computadores con conexión a Internet e intranet 

 Impresora 

 Línea telefónica interna 

 

 Documentos asociados: 

 Manual de perfiles 

 Contrato de trabajo 

 Reglamento interno de trabajo 

 Manual de Políticas Internas 

 Evaluación del Desempeño y de las competencias 

 Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus anexos 

 

Actividades del Proceso: 

1. Consecución del personal adecuado 

2. Fomento de un ambiente de trabajo seguro 

3. Dotación del personal de todo lo necesario para el cumplimiento de sus funciones con 

calidad 

4. Monitoreo del clima organizacional 

5. Identificación de necesidades de formación y entrenamiento 

6. Suministro de capacitación y entrenamiento al personal para mejorar su desempeño 
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Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.4 5.1.1 7.3  

5.3 5.2.2 9.1.1  

6.1 7.1.1 9.1.3 10.1 

6.2 7.1.4  10.2 

7.1.2 7.1.6  10.3 

 7.2   

laboral 

7. Evaluación del Desempeño por competencias según el cargo en la entidad 

8. Cumplimiento del marco legal aplicable al SGSST 

9. Actividades del plan anual de trabajo del SGSST 
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5.9 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 

 

 

Entradas: 

 Solicitudes de contratación y compras 

 Cotizaciones 

 Propuestas 

 Manual de Procedimientos 

 Documentos asociados 

 Contexto de la organización 

 Necesidades y expectativas de las partes interesadas 

 

 Salidas: 

 Órdenes de compra 

 Ordenes de servicios 

 Contratos 

Nombre del proceso: Contratación y Compras 
 
 
Número del proceso: 009 
 
 
Responsable de Coordinar: Directora Unidad Administrativa y Financiera 
 

 
Objetivo del proceso: Procurar porque todos los procesos del sistema de calidad tengan a 

tiempo todo lo necesario para cumplir con sus compromisos. 

 
Indicador de Eficacia: Grado de satisfacción del cliente interno 
 

 
Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador: La medición 

deberá entregarse a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente 

al finalizar el periodo de medición, es decir, en los meses de enero y julio. 
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 Salidas: 

 Convenios 

 

 Procesos de Entrada: 

 Proceso Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos Servicios CAE – Centro de 
Atención Empresarial 

 Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Gestión Documental 

 

Procesos de Salida: 

 Proceso Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos Servicios CAE – Centro de 
Atención Empresarial 

 Proceso de Fortalecimiento para el Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Gestión Documental 

 

Recursos: 

 Director de unidad 
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Recursos: 
 

 Director de Unidad 

 Coordinadora de Contratación y Compras 

 Profesional área Jurídica 

 Profesional de Comunicaciones Corporativas 

 Coordinador de Planeación Física y Logística 

 Auxiliares de contabilidad 

 Auxiliar de Contratación y Compras 

 Técnico de contabilidad 

 Líder del Área Contable 

 Auxiliar de Mantenimiento 

 Auxiliar de Aseo y Cafetería 

 Computadores 

 Aplicativo Contratación y Compras 

 Gestor Documental 

 

 
Documentos asociados: 
 
 Estatutos de la entidad 

 Plan de acción y presupuesto 

 Procedimiento de contratación y compras 

 Encuestas de Satisfacción de Servicios Administrativos 

 Criterios para selección y evaluación de proveedores de la CCMPC 

 Manual Administrativo para Contratación 

 Manual de Procedimientos de Interventoría 

 Manual de Políticas 
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Actividades del Proceso: 

1. Contratar el personal o los servicios requeridos 

2. Comprar los elementos requeridos 

3. Administrar la base de datos de los proveedores 

4. Evaluar y clasificar a los proveedores 

 

 

Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.4              5.1.1 7.3 10.1 

6.1                 5.2.2 9.1.1 10.2 

6.2              7.1.1 9.1.3    10.3 

8.1              7.1.4   

              8.2.1   

               8.4   
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5.10 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE COMUNICACIONES 

CORPORATIVAS 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre del proceso: Comunicaciones Corporativas 

Número del proceso: 10 
 
 
Responsable de Coordinar: 

Profesional de Comunicaciones Corporativas 

 

Objetivos del proceso: 
 
Difundir tanto interna como externamente la gestión que realiza la Entidad. 
 

 
Indicador de Eficacia: 
 

Internos: 

1. Calificación promedio de la encuesta de satisfacción del proceso. 

2. Cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio. 

 

Externos: 

3. Menciones en medios de comunicación. 

4. Alcance de las redes sociales. 

 
Frecuencia del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador: La 

medición deberá entregarse a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes, 

siguiente al finalizar el periodo de medición. 
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Salidas: 

 Reuniones de preparación 

 Publicaciones impresas o virtuales (externas e internas) 

 Carteleras informativas 

 Boletines de prensa 

 Revistas 

 Campañas institucionales 

 

 

 
Procesos de Entrada: 
 

 Registros Públicos y Asuntos Jurídicos, servicios CAE Centro de Atención 

Empresarial 

 Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

 Afiliados 

 Gestión General 

 Gestión Humana 

 Contratación y Compras 

 Infraestructura 

Entradas: 

• Información sobre actividades, servicios y programas de las diferentes unidades y 

áreas 

• Información para publicar en los diferentes medios 

• Plan de acción anual de las dependencias 
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 Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Seguimiento al SGC 

 Proceso de Gestión Documental 

 

 
Procesos de Salida: 
 

 Registros Públicos y Asuntos Jurídicos, servicios CAE Centro de Atención Empresarial 

 Afiliados 

 Gestión General 

 Gestión Humana 

 Contratación y Compras 

 Seguimiento al SGC 

 Infraestructura 

 Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Gestión Documental 

 
 

 
Recursos: 
 
 Profesional de Comunicaciones Corporativas 

 Personal de apoyo 

 Oficina 

 Computadores con acceso a internet y sin restricciones de navegación 

 Impresora 

 Línea telefónica interna y externa 

 Software para edición de video y audio 

 Software de diseño y diagramación 

 Alojamiento para la página web 

 Equipos de fotografía, audio y video 
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Documentos asociados: 
 
 Plan de acción 

 Manual de políticas 

 Manual administrativo para la contratación 

 Manual de comunicaciones 

 Manual de identidad visual 

 Procedimientos de Comunicaciones 
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Actividades del proceso: 
 

1. Difundir y promocionar las actividades de la entidad a través de los medios de 

comunicación institucionales 

2. Diseñar y producir los medios de comunicación interna de la Entidad. 

3. Apoyar los actos protocolarios y académicos de la Entidad 

4. Diseñar las estrategias necesarias para garantizar una adecuada promoción y 

difusión de los diferentes eventos, servicios y programas de la Entidad. 

5. Mantener actualizada la página web de la Entidad 

6. Apoyar el diseño de las piezas de comunicación y de campañas internas 

7. Administrar las redes sociales de la entidad 

8. Monitorear menciones en medios de comunicación. 

 

 

 

Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

Planificar Hacer Verificar Actuar 

4.2 5.1.1                     7.3            10.1 

4.4 5.2.2 9.1.1            10.2 

6.1 7.1.1 9.1.3 10.3 

6.2 7.1.4   
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5.11 CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

Nombre del proceso: Gestión Documental 

Número del proceso: 11 
 
 
Responsable de Coordinar: 

Coordinadora de Gestión Documental 
 

Objetivos del proceso: 

Contribuir con la organización y almacenamiento de los documentos producidos y recibidos 
por la entidad, para consulta, soporte en la toma de decisiones y evidencia de las 
actividades que se realizan en el día a día. 

 
Indicador de Eficacia: 
 

1. Nivel de satisfacción con los servicios prestados por el proceso de Gestión 
Documental. 

Frecuencia: semestral. 
 

Indicador de Eficiencia: 
 

2. Cumplimiento de los tiempos establecidos para la radicación y distribución de las 
peticiones y solicitudes que ingresan por la VUC. 

Frecuencia: trimestral. 

 
Reporte del seguimiento, medición, análisis y evaluación del indicador: La medición 

deberá entregarse a la Coordinación del SGC a más tardar el último día del mes siguiente 

al finalizar el periodo de medición. 
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Entradas: 

• Política de Gestión Documental 

• Derechos de petición radicados en la Ventanilla Única de Correspondencia 

• Facturas radicadas en la Ventanilla Única de Correspondencia 

• Trámites registrales radicados 

• Documentos de los Registros Públicos 

• Documentos de los convenios, contratos y ordenes de servicio 

• Documentos de la gestión contable 

• Planes de trabajo producto de las auditorias de Calidad y Control Interno 

• Contexto de la organización 

• Necesidades y expectativas de las partes interesadas 
 

 

 

Salidas: 

 Expedientes de los Registros Públicos 

 Expedientes contractuales 

 Expedientes de la gestión contable 

 Derechos de petición y solicitudes en general radicados por la Ventanilla Única de 
Correspondencia 

 

 

Procesos de Entrada: 
 

• Proceso Gestión General del Sistema de Calidad 

• Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos Servicios CAE – Centro de 

Atención Empresarial 

• Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

• Proceso de Afiliados 
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Procesos de Entrada: 
 

• Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

• Proceso de Gestión Humana 

• Proceso de Comunicaciones Corporativas 

• Proceso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

• Proceso de Infraestructura 

• Proceso de Contratación y Compras 

 

 

Procesos de Salida: 

 Proceso Gestión General del Sistema de Calidad 

 Proceso de Registros Públicos y Asuntos Jurídicos Servicios CAE – Centro de Atención 
Empresarial 

 Proceso de Fortalecimiento y Desarrollo Empresarial 

 Proceso de Afiliados 

 Proceso de Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad 

 Proceso de Gestión Humana 

 Proceso de Comunicaciones Corporativas 

 Proceso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 Proceso de Infraestructura 

 Proceso de Contratación y Compras 
 

 

 

Recursos: 
 

• Coordinadora de Gestión Documental 

• Auxiliares Ventanilla Única de Correspondencia 

• Auxiliares de Archivo 

• Computadores 

• Escáneres 
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• Aplicativo del Sistema de Gestión de Calidad 

• Aplicativo para la gestión contable y de compras 

• Gestor Documental 

• Espacios de trabajo con los muebles adecuados 

 

Documentos asociados: 

 Plan Institucional de Archivos -PINAR 

 Plan de Gestión Documental -PGD 

 Reglamento Comité Interno de Archivo 

 Manual de Políticas Internas 

 Manual de Calidad 

 Manual Administrativo para Contratación 

 Ley 527 de 1999 

 Ley 594 de 2000 

 Ley 1712 de 2014 

 Decreto 1080 de 2015 

 Acuerdo 001 de 2024 

 Circular Externa 100-000002 de 2022 de la Superintendencia de Sociedades 

 Plan de acción y presupuesto 

 

 

Actividades del proceso: 

1. Habilitar procesos de organización, disposición, consulta y custodia de los 
documentos que produce y recibe la entidad. 

2. Atender la Ventanilla Única de Correspondencia 

3. Administrar el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – 
SGDEA 

4. Capacitaciones, inducciones y reinducciones en el proceso de Gestión 
Documental. 
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Requisitos de ISO 9001 versión 2015 

 
 
Planificar 
 

 
Hacer 

 
Verificar 

 
Actuar 

 
               4.4.2 

 
               7.5.3 

 
9.1.3 

9.3.2 

 
              10.1 
 
              10.2 
 

          10.3 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
FECHA 

 
VERSIÓN 

CAMBIOS CON RESPECTO A LA VERSIÓN 
ANTERIOR 

 
QUIEN APRUEBA EL 

CAMBIO 

 

 

 
2015-08-20 

 

 
159 

Modificar en el numeral 7.2.3 del proceso de 
Registros Públicos. 

Directora Unidad de 
Registros Públicos y 
Asuntos Jurídicos 

 

Insertar cuadro de control de cambios dentro 
deldocumento fuente. 

Coordinador del SGC  

2015-09-08 200 
Modificar en el literal a, Caracterización del Proceso 
de Gestión de Proyectos, en el recuadro Recursos. 

Francisco Javier Medina 
Patiño 

 

 
 

 
2015-10-07 

 
 

 
201 

Incluir de documentos asociados del proceso de 
Registros Públicos. 

Directora Unidad de 
Registros Públicos y 
Asuntos Jurídicos 

 

Modificar en los numerales 7.2.2 y 7.5.3 del proceso 
de Afiliados. 

Alba Inés Bravo Pulido 
 

Eliminar “ficha de seguimiento de los trabajos del 
área de Comunicaciones” de los documentos 
asociados 

Profesional de 
Comunicaciones 
Institucionales 

 

 
2015-11-20 

 
202 

Modificar en el Objetivo del proceso, numeral 7.2.1 y 
documentos asociados del proceso de Registros 
Públicos. 

Directora Unidad de 
Registros Públicos y 
Asuntos Jurídicos 

 

Eliminar del Manual de Calidad el informe de 
Balance Social 

Coordinador del SGC 
 

 

 
2016-01-21 

 

 
203 

Incluir como documentos asociados al proceso los 
siguientes: 
-Inscripción y aprobación del servicio de afiliados 
-Renovación de afiliados 

 
Alba Inés Bravo Pulido 

 

Incluir la descripción del numeral 5.5.3 de la norma 
en el proceso de Comunicaciones Institucionales 

Jhon Jairo Martínez Q. 
 

 
2016-03-18 

 
204 

Reemplazar en el manual donde aparezca Técnico 
de Gestión Humana por Coordinadora de Gestión 
Humana 

Claudia Marcela 
Hernández L. 

 

Incluir y modificar los actuales documentos 
asociados del proceso. 

Alba Inés Bravo 
 

2016-04-19 205 
Modificar los numerales 7.2.1 – 7.5.4 - 8.2.4. del 
proceso de Gestión de Proyectos para el Desarrollo 
Regional 

Francisco Javier Medina 
Patiño 

 

2016-05-30 
 

206 

Modificar la frecuencia de medición de los 
indicadores de Seguimiento al SGC 

Coordinador del SGC 
 

2016-06-07 
Modificar las actividades del proceso, y los 
numerales 7.2.1 – 7.2.2 – 7-5-3 – 7.5.4 – 8.2.4 - . 
del proceso de Servicios de Afiliados 

Alba Inés Bravo 
 

2016-07-08 207 
Incluir nuevos indicadores en el proceso de 
Comunicaciones Institucionales. 

Jhon Jairo Martínez Q. 
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2016-07-11 

 

 
208 

Modificar el nombre de los cargos de Técnico de 
Asesoría Empresarial y Profesional de 
Emprendimiento y Servicios Empresariales por 
Técnico de Crecimiento Empresarial y Profesional de 
Crecimiento Empresarial en todo el documento 
donde aparezcan relacionados. 

 
Directora Unidad de 
Desarrollo de Medianas 
y Grandes Empresas 

 
2016-07-29 

 
209 

Incluir en el numeral 7.5.1 control de la producción y 
de la prestación del servicio una nueva actividad de 
control y modificar el numeral 7.4.2 Información de 
las contrataciones y compras. 

Directora 
Administrativa 
Financiera 

Unidad 
y 

2016-09-30 210 
Se elimina el proceso de Formación para el 
Desarrollo Empresarial 

Directora Unidad de 
Desarrollo de Medianas 
y Grandes Empresas 

2016-11-30 211 
Se modifica la periodicidad de la medición de los 
indicadores de Satisfacción de los usuarios de RRPP 

Coordinador del SGC 

2016-12-16 212 
Se solicita realizar los cambios de acuerdo al 
documento adjunto. 

Directora Unidad de 
Desarrollo de Medianas 
y Grandes Empresas 

2016-12-29 213 
Se solicita modificar la parte del Manual de Calidad 

correspondiente al proceso de 
Comunicaciones Institucionales que se adjunta 
vía e-mail. 

Profesional 
Comunicaciones 
Institucionales 

de 

 
2017-01-14 

 
214 

Se solicita realizar cambio al nombre del proceso en 
los documentos y formatos correspondientes, 
pasando de ASESORÍA Y CONSULTORÍA PARA EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL a 
CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

Directora Unidad de 
Desarrollo de Medianas 
y Grandes Empresas 

 
2017-02-13 

 
215 

Se solicita incluir en Registros Públicos 
documentos asociados del proceso de Registros 
Públicos Ley 1801 de 2016 Código de Policía y 

Eliminar Ley 232 de 1995 

en Directora Unidad de 
Registro y Asuntos 
Jurídicos 

2017-06-21 216 
Reemplazar en el manual donde aparezca 
Coordinadora de Gestión Humana por Profesional de 
Gestión Humana 

Mónica Rocío Castaño 
Botero 

2017-06-28 217 
Incluir nueva actividad en 

proceso deComunicaciones Institucionales. 
el Profesional 

Comunicaciones 
Institucionales 

de 

 

 
2017-07-17 

 

 
218 

Excluir los indicadores de: 
Porcentaje de Proyectos Formulados 
Porcentaje de Proyectos Gestionados 
Porcentaje de Proyectos Ejecutados y cambiar la 
periodicidad del indicador; Porcentaje de Proyectos 
con Recursos de semestral a anual. 

 
Francisco Javier Medina 
Patiño 

 

 
2017-08-16 

 

 
219 

Se modificó el nombre del responsable del proceso 
de proyectos de desarrollo regional por el de la 
Directora de la Unidad de Desarrollo de Medianas y 
Grandes Empresas y se modifica el nombre del 
profesional de proyectos para el desarrollo regional 
por el de profesional de proyectos para el desarrollo 
empresarial. 

 

 
Francisco Javier Medina 
Patiño 

 

 
2017-09-06 

 

 
220 

Se modificaron los recursos de los procesos de 
Contratación y Compras y se agregó: Auxiliar de 
planeación y finanzas, Asistente de la Unidad 

 
Directora Unidad 
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  Administrativa y Financiera, Líder del área de 

Sistemas y Telecomunicaciones. De documentos 
asociados eliminar Manual de gastos de viaje y 
código modelo de ética y buen gobierno corporativo. 

Administrativa y 
Financiera 

2017-09-29 221 
Se modificó el punto 7.2.1 en el segundo y tercer 
párrafo. 
Se modificó el punto 7.5.5 Preservación del producto. 

Directora Unidad de 
Registro y Asuntos 
Jurídicos 

2017-12-21 222 
Se modificó el manual de calidad por el adjunto vía 
email. 

Directora Unidad de 
Desarrollo de Medianasy 
Grandes Empresas 

 
 

 
2018-02-22 

 
 

 
223 

Se agregó en el numeral 7.2.2 del proceso de 
proyectos: 
En el acompañamiento para la formulación, gestión 
del proyecto se incluye la elaboración y socialización 
desde el área, de un checklist dirigido a los 
responsables del proyecto, de acuerdo a las 
exigencias de la o las convocatorias que se 
encuentren disponible. Si no hay convocatorias 
disponibles no se elabora checklist y solo se 
acompaña la estrategia de formulación, gestión o 
ejecución del proyecto. 

En todo caso siempre se levantará un acta, en la que 
queden consignadas los  compromisos  y 
responsables tanto de los gestores como del 
representante de la Cámara de Comercio. En esta 
acta quedará consignado el  compromiso de 
elaboración o no del checklist, según sea el caso. 

 

 
Profesional de 
proyectos de desarrollo 
empresarial 

2018-04-13 224 Se modificó el numeral 7.2.2 del proceso de Afiliados Coordinadora área de 
Afiliados 

2018-05-03 225 Se modificó el numeral 7.2.2 del proceso de Afiliados Coordinadora área de 
Afiliados 

 
2018-05-18 

 
226 

Se actualizó el manual de calidad de acuerdo con la 
norma ISO 9001 en la versión 2015, se incluyó en 
todos los procesos del SGC en la parte de 
documentos asociados el Procedimiento salidas no 
Conformes (P-020) 

 
Coordinador SGC 

 
2018-06-12 

 
227 

Se realizaron modificaciones y ajustes en los temas 
que tienen que ver con el proceso de Registros 
Públicos y Asuntos Jurídicos, de acuerdo a la 
dinámica actual de la entidad y se ajustaron los 
documentos asociados al proceso. 

 
Coordinadora de 
Digitación y certificados. 

2019-01-15 228 
Se le agrego la Medición de Indicador del proceso de 
Infraestructura. 

Coordinador de 
Planeación Física y 
Logística 

 
2019-01-25 

 
229 

Incluir en el Proceso de Infraestructura en la parte de 
recurso de procesos: Líder del área del Proceso de 
Infraestructura, Recursos Humanos, Oficina 
computador con Internet, Impresora, Aplicativos 
Tecnológicos. 

Profesional de 
Planeación Física y 
Logística 

2019-02-18 230 Se Excluyó el Subproceso “Gestión de Proyectos de 
Desarrollo Empresarial” 

Directora Unidad 
Desarrollo Empresarial 
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2019-02-21 

 
231 

Incluir en el Proceso de Tecnologías de la 
información y las telecomunicaciones en la parte de 
recursos: La Mesa de ayuda, Profesional de 
Tecnología, Auxiliar de Tecnología, Practicantes y 
contratistas (Personal de apoyo al área) 

 
Líder de Tecnología 

2019-02-28 232 
Incluir que la revisión de inventarios físicos sea 
considerada una salida al proceso 

Profesional  de 
Planeación Física y 
Logística 

2019-03-06 233 
Incluir en el subproceso de Antenas comerciales en 
la parte de documentos asociados la Lista de precios 
de Antenas Nacionales y/o Internacionales. 

Profesional de 
Escalamiento a 
Mercados Globales 

 
 

2019-04-25 

 
 

234 

Se incluyó en el subproceso de Antenas Comerciales 
entradas, salidas, recursos y documentos asociados. 
Se cambio el nombre del subproceso a Antenas 
Comerciales Nacionales y/o Internacionales para el 
Fortaleciendo y Desarrollo Empresarial 

 
Directora Unidad 
Desarrollo Empresarial 

 
2019-04-29 

 
235 

Se realizó actualización del nombre del área de 
Clúster y Productividad y ajustes de forma en lo 
relacionado al subproceso de Consultoría para el 
Desarrollo Empresarial. 

Profesional de Clúster y 
Productividad 

2019-05-20 236 Se actualizó el organigrama de la Cámara de 
Comercio de Manizales por Caldas 

Coordinador SGC 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2019-05-23 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
237 

. En el numeral 8.6 LIBERACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, en lo referente al 
subproceso CONSULTORÍA PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL, se ajustó el nombre 
y código del plan de calidad y ajuste de forma, 
ajustando el siguiente texto: 
“Periódicamente, de acuerdo a las frecuencias 
establecidas en el Plan de Calidad PC-007, se 
realiza…” 

• En lo referente a al numeral 5.3.1 
CARACTERIZACIÓN DEL SUBPROCESO DE 
CONSULTORÍA   PARA   EL   DESARROLLO 
EMPRESARIAL se solicita ajuste a la redacción del 
objetivo del proceso, quedando de la siguiente 
manera: 

Objetivo del proceso: 
Garantizar el adecuado grado de satisfacción de los 
clientes con respecto al servicio de consultoría 
externa 

 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional de Clúster y 
Productividad 

 
 
 
 

 
2019-06-28 

 
 
 
 

 
238 

- Se actualizó en el proceso de Afiliados, el cargo 
de la Coordinación (Coordinadora –Coordinador) 

- Pagina 31: Se establece que los requisitos para 
ser afiliado están contenidos en el Reglamento 
de Afiliados. 

- Pagina 42: Se cambia el nombre del archivo 
generado por sistemas “Archivo diario de caja” y 
se actualiza el nombre del área de tecnología. 

- Pagina 47: Se actualiza el tratamiento que se le 
da a las actividades del proceso 5 y 9. 

Caracterización del servicio de afiliados: En los 

 
 
 
 

 
Coordinador Área de 
Afiliados 
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2019-07-05 239 
- Se incluyó como documento asociado el D-040 

Plan de inducción a practicantes y 
acompañamiento del SGC 

Coordinador del SGC 

2019-08-01 240 - Se incluyó el indicador de Crecimiento de ventas 
al sub proceso de Antenas Comerciales 

Directora Unidad 
Desarrollo Empresarial 

2019-08-26 241 - Se realizó cambio a la caracterización del 
proceso de Gestión Humana. 

Profesional de Gestión 
Humana 

 
2019-11-14 

 
242 

- Se realizó cambio en los procedimientos de 
verificación de los requisitos para ser afiliados. 

- Se agregó un documento nuevo en la 
caracterización del proceso del servicio de afiliados. 

 
Coordinador del área de 
Afiliados. 

 
2020-02-25 

 
243 

- Se Separa a las áreas de Comunicaciones y 
Mercadeo en procesos diferentes, se están 
reestructurando las áreas, de manera que se requiere 
hacer un cambio en el proceso. - Se 
actualizo en el proceso de comunicaciones 
corporativas: el nombre del proceso, se definió 
objetivo del proceso y el nombre del cargo del 
coordinador 
- Se actualizo actividades que le competen al 
proceso de comunicaciones corporativas 
- Se excluyó el indicador de percepción marca, 
porque no le compete al proceso de comunicaciones 
Se determina las fechas de medición de los 3 
indicadores que evaluaran el proceso 
semestralmente 

 
 
 
 

 
Profesional de 

comunicaciones 
corporativas 

 
2020-04-06 

 
244 

-Se elimina el indicador acciones preventivas del 
proceso seguimiento al SGC, porque actualmente 
cuando se presenta algún cambio este se debe 
registrar en el F-155 Gestión del cambio. 

 
Coordinador del SGC 

 
2020-11-17 

 
245 

-Se ajusta el cargo del Profesional del Área de 
Afiliados 
-Se indica la periodicidad con la que se digitalizan las 
solicitudes de afiliación 

Profesional Área de 
Afiliados 

 
2020-12-11 

 
246 

Se realizan varios cambios por la inclusión del 
subproceso de Estrategias Comerciales Nacionales 
y/o Internacionales para el Fortalecimiento y 
Desarrollo Empresarial y por la exclusión de Antenas 
Comerciales Nacionales e Internacionales 

 
Profesional de 

Internacionalización 

 

 
2021-02-02 

 

 
247 

Se realizan varios cambios por la inclusión del 
Subproceso de Antenas Comerciales Nacionales y/o 
Internacionales para el Fortalecimiento y Desarrollo 
Empresarial y por la exclusión del Subproceso de 
Estrategias Comerciales Nacionales y/o 
Internacionales para el Fortalecimiento y Desarrollo 
Empresarial 

 
Profesional de 

Internacionalización 

2021/08/10 248 
Se actualizan las actividades del proceso de 
Comunicaciones Corporativas 

Profesional de 
Comunicaciones 

Corporativas 
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249 

Se actualizan el proceso de Gestión Humana, 
anexando los indicadores del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo, así como su 
periodicidad de medición y en recursos se incluye el 
Plan Anual de Trabajo en SST 

 
Profesional de Gestión 

Humana 

2021-09-17 250 Se actualiza el proceso de registros públicos y CAE 
de acuerdo con el proceso actual. 

Coordinador Área de 
Digitación y Certificados 

 
2022-02-23 

 
251 

Se ajustan los indicadores de eficacia y se ajusta el 
momento de la medición del Programa de Antenas 
Comerciales Nacionales y/o Internacionales para el 
Fortalecimiento Empresarial 

Profesional de 
Internacionalización 

2022-04-11 252 
Se ajustan los indicadores de eficacia y las 
actividades del proceso 
Comunicaciones Corporativas. 

Profesional 
Comunicaciones 
Corporativas 

2022-05-04 253 Se ajustan los indicadores de eficacia del proceso de 

registros públicos de acuerdo con el Plan de 
Calidad. 

Coordinador Área de 
Digitación y Certificados 

 
2022-07-13 

 
254 

Se ajusta la caracterización del servicio de afiliados 
y se complementa información relacionada con 
algunos procedimientos. 

Profesional Área de 
Afiliados. 

 
2022-07-14 

 
255 

 
Se eliminó el documento D-040 Plan de inducción a 
practicantes y acompañamiento del SGC. 

 

 
Coordinador del SGC 

 
 
 
 
 

 
2022-09-02 

 
 
 
 
 

 
256 

Se actualizó el numeral 8.5.4 “Preservación”, de 
acuerdo con lo establecido en el Procedimiento 
Control de Registros (P-002), ya que el cuadro de 
control de registros fue sustituido por el “listado 
maestro de documentos” que figura en el aplicativo 
Almera. 
Se actualizó el numeral 8.6 “Liberación de los 
productos y servicios”, ya que, lo descrito en el 
Manual de Calidad no concordaba con lo descrito en 
el Plan de Calidad (PC-005). 
Ambos cambios obedecen a oportunidades de 
mejora detectadas en la Auditoría de Control Interno 
realizada al proceso de Afiliados en 2022. 

 
 
 
 

 
Profesional Área de 

Afiliados 

 
 
 

 
2022-09-23 

 
 
 

 
257 

5.3 se cambia de manual de perfiles a funciones, 
porque allí es donde están contenidos las 
responsabilidades en el SGC de los coordinadores 
de procesos. 
7.1.2 Se actualiza con el documento en el cual está 
el personal requerido para la operación en la Entidad 
7.2 Se ajusta que no todos los cargos sonaprobados 
por la Junta Directiva 
De igual manera se ajusta el nombre del cargo de 
Profesional de Comunicaciones y Publicidad por 
Comunicaciones Corporativas 

 
 
 

 
Profesional de Gestión 

Humana 
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2022-09-27 

 
258 

Se ajusta la periodicidad de los indicadores de 
eficacia del proceso de registros públicos de 
acuerdo con el Plan de Calidad. 

Coordinador Área de 
Digitación y Certificados 

 
2022-10-20 

 
259 

4.2 Se eliminó el cuadro “Necesidades y expectativas 
de las partes interesadas" y se reemplazó por "Matriz 
de comunicaciones - 
necesidades y expectativas de las partes 
interesadas". 

Profesional 
Comunicaciones 
Corporativas 

 

 
2022-10-31 

 

 
260 

Se elimina en Documentos Asociados del 
Subprograma de Antenas Comerciales y/o 
Internacionales para el Fortalecimiento Empresarial, 
el formato de reunión del seguimiento a la agenda 
comercial - F-043 

 
Profesional de 

Internacionalización 

 
2022-12-30 

 
261 

Se incluye el indicador “Cumplimiento de los 
acuerdos de niveles de servicio” en el proceso de 
Comunicaciones Corporativas. 

Profesional 
Comunicaciones 

Corporativas 

 
2023-05-25 

 
262 

Se ajusta el formato F-156 y cambia su nombre por 
Encuesta de Satisfacción y Medición de Resultados 
y se elimina el formato F-157. 

Profesional de 
Internacionalización 

2023-06-23 
 

263 

Se ajustan algunos ítems de la caracterización del 
proceso de Afiliados. 

Profesional Área de 
Afiliados 

 
2023-09-14 

 
264 

Se incluye indicador de TI: “Grado de Satisfacción 
General” y se ajusta la frecuencia de medición de 
los indicadores del proceso. 

Líder del Área de 
Tecnología 

 
 
 

 
2024-01-11 

 
 
 

 
265 

1. Se actualizó el nombre del Programa de 
Afiliados, por Club de Afiliados. 

2. Se modificaron algunos puntos relacionados con 
la digitalización y almacenamiento de las 
solicitudes de afiliación, teniendo en cuenta que 
en el 2024 ya no se usa el SURCO sino que el 
proceso se realiza a través del Docxflow. 

Se actualizó el nombre del Supervisor de Trabajo de 
Campo por Gestor de Relaciones Empresariales. 

 
 
 

 
Profesional Área de 

Afiliados 

 
 
    2024-02-08 

 

 
266 

Se actualizan las Entradas, los Procesos de 
Entrada, las Salidas, los Procesos de Salida y los 
Recursos del área. Se incluye indicador de TI: 
“Disponibilidad de la infraestructura tecnológica 
CCMPC”, se actualiza la 
documentación y los recursos del Área en la 
caracterización del proceso. 

 
Líder del Área 
de Tecnología 

 
 
 
   2024-02-19 

 
 

 
267 

Se excluye el subproceso Consultoría para el 
Desarrollo Empresarial del SGC. Los motivos de esta 
solicitud son los siguientes: 

- El subproceso se va a trasladar a otra área de la 
unidad, adicionalmente se realizará revisión del 
mecanismo más efectivo para su ejecución. 
- Los procesos de consultoría especializada externa, 
son esporádicos, por lo tanto, no son el día a día del 
área en el cual se ejecute el subproceso. 

 
 

 
Profesional de 

Consultoría Empresarial 
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2024-08-22 

 
 
 
 

268 

Se ajusta: 

-Párrafo del numeral 8.5.1 Registros Públicos 

-Párrafo del numeral 8.5.3 Registros Públicos 

-Párrafo del numeral 8.5.4 Registros Públicos 
-Se eliminan normas de documentos asociados en 
la caracterización del proceso de Registros Públicos 
y se direcciona al D-127. 

 
 

 
Profesional del Sistema 

PQR y CAE 
Coordinador Área de 
Digitación y Certificados 
 
 
 

 

    2024-10-22 
     

         269 
Se ajusta la frecuencia de medición a cuatrimestral 
del indicador: “Grado de satisfacción con los servicios 
de Infraestructura” 

 
Profesional de 
Planeación Física y 
Logística 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2024-11-12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

270 

Se realizaron los siguientes ajustes en la 
caracterización del proceso de Registros Públicos:  

- Indicadores de Eficacia  

- Frecuencia del seguimiento, medición análisis y 
evaluación del indicador 

- Actividades del proceso  

Se ajusta la caracterización del Sistema de Gestión de 
Calidad de la siguiente manera:  

- Entradas 

- Recursos 

Por otra parte, se extiende el plazo de reporte de 
mediciones de los indicadores de todos los procesos 
“La medición deberá entregarse a más tardar el 
último día del mes siguiente al finalizar el periodo de 
medición”. 

Se excluye el subproceso de Consultoría para el 
Desarrollo Empresarial de todos los requisitos y 
procesos. 

Se actualiza el requisito 8.2.1. Comunicación con el 
cliente: numeral 1.1.12.2 del título VIII de la Circular 
Única 100-000002 de abril de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades y se referencia el D-
111: Matriz de Comunicaciones en el requisito 4.2 
Comprensión de las necesidades y expectativas de 
las partes interesadas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Directora de Unidad de 
Registros Públicos y 
Asuntos Jurídicos  
 
Profesional de 
Comunicaciones 
Corporativas 
 
 
Coordinador del SGC  
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271 

 
 
Se incluye la caracterización del proceso Gestión 
Documental y se elimina el requisito 8.7 de la ISO 
9001;2015: Control de las salidas no conformes, el 
cual era aplicable a los (3) procesos misionales del 
SGC. 
 

 
 
Coordinador del SGC 
 
Coordinadora de 
Gestión Documental 
 
 

 
    2025-05-19 

 
           272 

 
Se actualizó el Direccionamiento Estratégico, 
específicamente la Matriz FODA. 
 
Se incluyen (3) indicadores para la medición del 
proceso de Seguimiento al SGC:  
 
• Nivel de satisfacción con los Días de la Calidad. 
• Desempeño global de los procesos frente al SGC. 
• Calificación promedio de las auditorías internas de 
calidad. 
 
Se actualizan los requisitos aplicables al subproceso 
de Antenas Comerciales Nacionales y/o 
Internacionales para el Fortalecimiento y Desarrollo 
Empresarial de acuerdo con los aspectos por 
mejorar propuestos en la auditoría interna de 
calidad realizada al proceso en 2024 y se ajustan 
los recursos del proceso de Comunicaciones 
Corporativas. 
 

 
 Coordinador del SGC 

2025-06-25 273 

Se extiende el plazo para la aprobación de las 
nuevas solicitudes de afiliación, pasando de 10 a 12 
días hábiles. 
 
Se especifican los tiempos de la llamada de 
bienvenida y la comunicación formal sobre la 
aceptación de las nuevas solicitudes de afiliación. 
 
Se ajusta la trazabilidad del proceso, eliminando los 
formatos F-049 y F-050 de control de visitas. 

Profesional Área de 
Afiliados 

2025-07-21 274 

 
Se realizaron los siguientes ajustes en la 
caracterización del proceso de TI: 
 
Objetivo del Proceso: Se incluye la disponibilidad, 
confiabilidad y seguridad de los servicios de TI. 
 
Además, se ha añadido un enfoque en la mejora 
continua en la gestión de la infraestructura y los 
servicios tecnológicos. 
 
Entradas del Proceso: Se han incorporado nuevas 
entradas que formalizan la gestión y la estrategia 
del proceso.  
 
 

Líder del Área de 
Tecnología 
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Actividades del Proceso: Las actividades se han 
expandido para incluir nuevas áreas de gestión. 
 
Salidas del Proceso: Las salidas ahora reflejan los 
resultados de las nuevas actividades de gestión. 
 
Recursos: Se ha actualizado y ampliado la 
lista de recursos. 
 

 
 
 
 

 
  2025-12-04 

 
275 

 
Se realizan ajustes dejando el procedimiento 

únicamente para Antenas Internacionales, ya que 

Antenas Nacionales no se realizará, este programa 

ha evolucionado a rueda de negocios. A raíz de 

ello, se actualizaron el objetivo, las entradas y los 

documentos asociados al subproceso. 

 

Igualmente, se actualizaron los requisitos 

aplicables a Antenas Internacionales derivados de 

los aspectos por mejorar de la auditoría interna de 

calidad al subproceso realizada en 2024. 

 

 
     Profesional de 
Internacionalización 

 


